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El tiempo nos ha dado la razón. Desde el año 2001, cuando
se conformó la sociedad concesionaria y se adjudicó la

licitación internacional, Chile se ha reconfirmado como un
lugar atractivo para emprender proyectos de gran envergadura.
Gracias a una política gubernamental transparente, seria y
consolidada, imperio del estado de derecho y adecuada

administración de las variables económicas, se ha permitido
la generación de expectativas  cada vez más optimistas.

1. Carta del Presidente

 Autopista Central ha quedado destinada a
revolucionar el sistema vial del país. Este evento
marcó un hito tanto para Autopista Central como
para el Sistema de Concesiones en Chile. El proceso
fue arduo y no exento de dificultades.

Sin embargo, estoy orgulloso porque cumplimos con
las fechas de entrega establecidas por la autoridad.
La puesta en servicio de Autopista Central vino a
reforzar nuestro compromiso por ofrecer un servicio
de nivel internacional. El 1 de diciembre, Autopista
Central se transformó en la primera autopista con
sistema Free Flow de  América Latina e instauró esta
nueva categoría de empresa de servicios en Chile.

Durante el período, en términos de construcción le
dimos total continuidad al eje Norte Sur en sus 40
kilómetros de extensión, e iniciamos los trabajos en
el tramo central del eje General Velásquez,
desarrollando una compleja obra de ingeniería que
cruzará por sobre la línea 1 del Metro y bajo la
Alameda Bernardo O’Higgins. También construimos
dos modernos Centros de Atención de Emergencias,
con toda la tecnología y equipamiento para atender
eventuales emergencias en la ruta.

Nos produce satisfacción que en el año 2004
cumpliéramos exitosamente los desafíos de
contratación de más de 430 mil tags, superando
con creces la obligación contractual de contratación
de 300 mil dispositivos; de educación a nuestros
clientes respecto del inicio del cobro, de
funcionamiento de los centros de atención de
emergencias, centro de control de tráfico, sistemas
computacionales de atención al cliente y de peaje,
entre otros aspectos, que nos permiten ofrecer a los
clientes de Autopista Central un moderno y eficiente
funcionamiento en régimen de la nueva vía. Todos
estos desafíos han sido asumidos en propiedad, en
nuestro rol de líderes de un sistema naciente.

Los habitantes de la Región Metropolitana y sus
alrededores comenzaron a disfrutar del 90% de
Autopista Central, con los beneficios de reducción
de tiempo, mayor seguridad y atención que una
autopista de nivel mundial puede brindarles. Es ya
habitual que recorrer Santiago de Norte a Sur, sea
un viaje sin sobresaltos, en una vía con sistemas de
señalización variables, con atención en ruta las 24
horas y con un sistema de peaje moderno que evita
detenciones innecesarias.

Iniciado el servicio de Autopista Central, estamos
en condiciones de asegurar que superamos todas
las expectativas a nivel comercial y operativo, e
incluso nos hemos posicionado por sobre las

experiencias iniciales de Australia y Canadá,
transformándonos en un referente para el sistema
vial a nivel mundial.

Sin duda que debemos enfrentar aún una gran
cantidad de desafíos como lo son las futuras
incorporaciones de las otras  autopistas a la operación
de cobro de peaje, el término de los trabajos de
construcción de Autopista Central en los últimos 6
km. en el sector de Alameda - General Velásquez y
el desarrollo de los procesos de integración para
lograr el funcionamiento de un Pase Diario
Unico entre las autopistas urbanas del tipo free
flow, todo ello enmarcado en mantener nuestra
política de alta calidad de servicio al cliente.

Estos primeros logros en la operación del
sistema reflejan  el esfuerzo y el buen trabajo
desarrollado por todo el equipo de profesionales
de Autopista Central y las acertadas decisiones
tomadas por las diferentes áreas de la
Concesionaria.

será una realidad al 100%, con 60 kilómetros
de vías expresas y más de 80 km de vías de
servicio, 4500 postes de iluminación, atención
las 24 horas, en resumen, la autopista más
moderna y dedicada al cliente de América del
Sur.

Quisiera transmitir a cada uno de ustedes nuestro
compromiso por seguir trabajando con tan
significativa dedicación y profesionalismo.
Continuaremos demostrando nuestra capacidad de
ofrecer un servicio de excelencia a nuestros clientes
que nos diferencie de la competencia, manteniendo
nuestro liderazgo dentro de las autopistas urbanas
concesionadas.

Deseo compartir mi agradecimiento al equipo de
Autopista Central, conformado por profesionales y
técnicos de gran capacidad que han estado a la
altura de los desafíos que propone una obra de estas
características. Asimismo a la Constructora Norte
Sur y a todos nuestros proveedores, asesores y
consultores quienes han sido parte de las metas que
hemos alcanzado en el período.

Finalmente, y en nombre de toda la empresa y sus
accionistas, renuevo el reconocimiento al
trabajo desarrollado por las
autoridades del Ministerio de
Obras Públicas y al apoyo
brindado en forma
permanente por Carabineros
de Chile.

En representación del Directorio de la Sociedad
Concesionaria Autopista Central S.A. tengo el agrado
de dirigirme a Ustedes en esta nueva etapa de
explotación de la Empresa e informarles sobre la
gestión de la Concesionaria y su escenario corporativo
durante el ejercicio del año 2004.

En términos financieros, hemos consolidado un
proyecto cuya inversión en obra civil y sistemas
electrónicos asciende a los 600 millones de dólares.
 La colocación de bonos más grandes en la historia
de las concesiones viales, por un monto de 602,6

millones de dólares, con un tramo local de
13.000.500 UF y uno internacional de 250 millones
de dólares realizada el 2003, ubica sólidamente a
Autopista Central, en términos de financiación
internacional y refleja la confianza en el proyecto y
en Chile como país para emprender proyectos de
envergadura. Esta financiación  nos ha asegurado
una provisión de fondos de largo plazo, por todo el
período de concesión.

Al ponerse en funcionamiento la primera autopista
free flow de América del Sur en diciembre del 2004,

José Alberto Trujillo
Presidente



Identificación Básica

Razón Social : Sociedad Concesionaria Autopista
Central S.A.

Nombre de Fantasía : Autopista Central

Domicilio Legal : San José 1145, comuna de San
Bernardo, Santiago.

R.U.T. : 96.945.440-8

Tipo de Sociedad : Sociedad Anónima Cerrada, inscrita
en el Registro de Valores de la
Superintendencia de Valores y Seguros
con el N° 746.

Auditores Externos : PriceWaterhouseCoopers.

2. Ident i f icación
                   de la Entidad

Domicilio Oficina Central, Edificio

Corporativo: San José 1145, San
Bernardo, Santiago.

Domicilio Instalación de Faena

Principal: Panamericana Norte 5364,
Conchalí, Santiago.

Oficinas Comerciales de Autopista

Central:

San Bernardo, ubicada en San José
1135, Comuna de San Bernardo.

El Cortijo, ubicada en Américo Vespucio
Norte 2250 Comuna de Conchalí, Sector
El Cortijo.

10 de Julio, ubicada en 10 de Julio
1153, Comuna de Santiago.

Alonso de Córdova, ubicada en Alonso
de Córdova 5151, Comuna de Las
Condes.

Teléfono: (56-2) 470 7500

Fax: (56-2) 470 7609

Correo Electrónico:

autopista@autopistacentral.cl

Sitio web: www.autopistacentral.cl

Documentos Constitutivos

La Sociedad se constituyó por escritura pública
otorgada con fecha 22 de febrero de 2001, ante el
Notario Público de Santiago, señor José Musalem
Saffie. Un extracto de la escritura se inscribió en el
Registro de Comercio del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, a Fs. 5646 con el Nº 4564 del
año 2001 y se publicó en el Diario Oficial Nº 36.900
del día 28 de febrero de 2001. El plazo de duración

es, como mínimo, el plazo de duración de la
concesión señalado en la sección 1.7.6 de las Bases
de Licitación del Sistema Norte-Sur, más dos años.

Direcciones



3. Propiedad y Control de Entidad

Propiedad

Al 31 de diciembre de 2004, la propiedad de la Empresa estaba constituida de la siguiente manera:

La Sociedad Concesionaria Autopista Central S.A.
(“Autopista Central”), es controlada indirectamente
por (i) ACS,  Servicios y Concesiones S.L. (“ACS”);
y (ii) Skanska AB (“Skanska”). ACS y Skanska operan
como un solo grupo controlador, propietarias del
96% de la propiedad accionaria de Autopista Central,
en virtud del pacto de actuación conjunta que se
refiere más adelante.

ACS es dueña indirecta de un 48% de la propiedad
accionaria de Autopista Central, a través de (i)
Dragados Concesiones de Infraestructura S.A.
(“DCI”), que a su vez es dueña de un 25% de la
propiedad accionaria de Autopista Central. Un
99,99% de la participación accionaria de DCI es
propiedad de ACS, en tanto el 0,01%  restante es
propiedad de Novovilla S.A; e (ii) Inversiones Nocedal
S.A. (“Nocedal”) que es dueña de un 23% de la
propiedad accionaria de Autopista Central, empresa
controlada por DCI.

Por su parte, Skanska es dueña indirecta de un 48%
de la propiedad accionaria de Autopista Central a
través de (i) Skanska Projektutveckling Sverige AB
(“Skanska PS”) que es a su vez dueña de un 24,48%
de la propiedad accionaria de Autopista Central. El
100% de la participación accionaria de Skanska PS
es propiedad de Skanska Kraft AB, una sociedad
constituida bajo las leyes de Suecia, que es a su vez
controlada por Skanska; y (ii) Skanska BOT (Chile)
S.A. (“Skanska BOT Chile”), que es a su vez dueña
de un 23,52% de la propiedad accionaria de
Autopista Central. Un 100% de la participación

accionaria de Skanska BOT Chile es propiedad de
Skanska BOT AB, controlada a su vez por Skanska
Kraft AB.

Pacto de Actuación Conjunta

Los accionistas Dragados Concesiones, Nocedal,
Skanska PS y Skanska BOT Chile son partes de un
pacto de actuación conjunta debidamente inscrito
en los registros de Autopista Central.

Adicionalmente, forman parte del referido pacto de
actuación conjunta los accionistas Empresa
Constructora Belfi S.A. y Empresa Constructora
Brotec S.A., aunque sin injerencia decisiva en la
administración de Autopista Central.

Información sobre ACS y Skanska

ACS es una sociedad anónima cuyas acciones se
transan en España, en las Bolsas de Valencia,
Barcelona, Bilbao y Madrid, cuyos accionistas
mayoritarios controlan el 31,88%, y siendo las demás
acciones de libre flotación en los mercados de valores
en que se cotizan los principales accionistas de ACS
según información disponible en la Comisión
Nacional de Mercado de Valores de España son los
siguientes:

Controladores

Accionista RUT Acciones Suscritas Participación
y Pagadas %

Dragados Concesiones de Infraestructuras S.A 59.102.960-6 14.500.000 25,00%
Skanska Projektutveckling Sverige AB  59.086.850-7 14.198.400 24,48%
Inversiones Nocedal S.A. 96.814.430-8 13.340.000 23,00%
Skanska BOT (Chile) S.A. 96.931.460-6 13.641.600 23,52%
Empresa Constructora Belfi S.A. 93.562.000-9 1.160.000 2,0%
Empresa Constructora Brotec S.A. 93.706.000-9 1.160.000 2,0%
Total 58.000.000 100,00%

Accionista Capital Accionario

Corporación Financiera Alba, S.A. 15,552%
Corporación Financiera Alcor, S.A. 10,172%
Florentino Pérez Rodríguez 6,156%

TOTAL 31,88%



Skanska es una sociedad anónima cuyas acciones
se transan en la Bolsa de Estocolmo
(Stockholmsbörsen), cuyos accionistas mayoritarios
controlan el 32,4% del capital accionario con 51,9%

del poder de votación, y siendo las demás acciones
de libre flotación en la Bolsa de Estocolmo
(Stockholmsbörsen). Los accionistas de Skanska al
31 de Enero de 2005 son los siguientes:

No hubo cambios en la propiedad accionaria  de
Sociedad Concesionaria Autopista Central S.A.
durante el 2004. No obstante mediante Resolución
D.G.O.P N° 1940 (Exenta), de fecha 29 de septiembre
de 2004, se autorizó a la Sociedad Dragados
Concesiones de Infraestructuras S.A., para transferir

el 100% de las acciones que posee en la Sociedad
Concesionaria Autopista Central S.A. a la sociedad
española Inversora de Infraestructura S.L, todo ello
conforme con los términos de la solicitud efectuada
de acuerdo con lo señalado en la sección 1.7.7.2 de
las Bases de Licitación.

Directores Titulares
José Alberto Trujillo
Presidente
Master en Administración de
Negocios (MBA)

Manuel García Buey
Vicepresidente
Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos

Antonio de la Llama Campillo

Director
Dr. Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos

Bert-Ove Johansson
Director
Licenciado en Ciencias
Económicas

Enrique Elgueta Gálmez
Director
RUT N° 4.553.840-0
Constructor Civil

Directores
Suplentes

Alf Andersson
Director Suplente del Titular don

José Alberto Trujillo
Contador Público
José  Luis Pérez Iturriaga
Director Suplente del Titular don
Manuel García Buey
Ingeniero Industrial

Jesús Rodríguez Robles
Director Suplente del Titular don
Antonio de la Llama Campillo
Ingeniero de Caminos

Marcelo Palacio
Director Suplente del Titular don
Bert- Ove Johansson
Ingeniero Civil

Master en Dirección de
Empresas
Felipe Reyes Vergara
Director Suplente del Titular don
Enrique Elgueta Gálmez
RUT N° 7.194.035-7
Ingeniero Comercial

Aquellos Directores donde no
se indica número de RUT, son
extranjeros que no tienen
residencia en Chile y carecen de
cédula nacional de identidad.

4. Administración y Personal

El Directorio de Autopista Central está compuesto
por cinco miembros Titulares y sus respectivos

Suplentes, cuya duración en el cargo es de tres años.

Los integrantes del Directorio de la Sociedad son los siguientes:

Cambios en la propiedad

Accionista Capital Accionario Poder de Votación

Industrivärden 7,7% 28,6%
AMF Pension 6,0% 3,8%
Robur mutual funds 2,5% 1,6%
SHB/SPP fonder 2,3% 1,4%
Zenit Fund 2,0% 1,2%
State of New Jersey Pension 1,9% 1,2%
Nordea Funds 1,8% 1,2%
SHB 1,5% 3,7%
Second National Swedish Pension Fund 1,4% 0,9%
Didner & Gerge Mutual Fund 1,4% 0,9%
First National Swedish Pension Fund 1,4% 0,9%
Inter Ikea Investments AB 1,3% 5,7%
AMF Pension Funds 1,2% 0,8%
Otros accionistas suecos (libre flotación) 43,7% 32,8%
Otros accionistas extranjeros (libre flotación) 23.9% 15.3%

TOTAL 100,0% 100,0%



Gerente General
Antonio Estrada García
RUT  N° 21.717.988-2
Ingeniero Naval
Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Navales, Madrid,
España.
Gerente de Infraestructura
Johan Nilsson
RUT N° 14.747.158-0
Master en Ingeniería Civil
Lund Institute of Technology,
Suecia.

Gerente de Administración
y Finanzas
Ángel Muriel Bernal
RUT N° 21.207.923-5
Titulado en Ciencias
Económicas y Empresariales en
la Universidad de Extremadura,
España.

Certificado de Gestión
Empresarial de la Universidad
de Harvard, Estados Unidos.
Doctor en Ciencias Económicas
de la Universidad de Málaga,
España.

Gerente de Operaciones
Salahdin Yacoubi
RUT N° 14.751.885-4
Doctor en Instrumentación y
Medidas
Universidad de Bordeaux,
Francia.

Gerente Comercial
Mauricio Avendaño Guerra
RUT N° 7.063.215-2
Ingeniero Civil Electricista
Universidad de Chile
Master en Marketing y Gestión
Comercial

Escuela Superior de Estudios en
Marketing de Madrid, España.

Gerente de Recursos
Humanos y Calidad
Christian Barrientos Rivas
RUT N° 10.381.242-9
Ingeniero Civil de Industrias
Pontificia Universidad Católica
de Chile
Master en Administración de
Negocios (MBA)
University of Southern
California, Estados Unidos

Gerente Legal
Carolina Morales Baier
RUT N° 11.347.757-1
Abogado
Universidad Diego Portales,
Chile

Administración

La Sociedad es administrada al
31 de diciembre de 2004 por
el equipo de ejecutivos que se
indica a continuación:

Personal

La organización contaba al 31 de diciembre de 2004 con

una dotación total de 228 personas, compuesta de la

siguiente manera:

Ejecutivos principales y gerentes 8
Profesionales 100
Técnicos 111
Administrativos 9
Total 228

Remuneraciones de los Directores
y Ejecutivos Principales

En concordancia con lo oportunamente acordado por los accionistas, los

Directores de la Sociedad no son remunerados por la misma y no reciben

pago alguno por el desempeño de funciones o empleos, distintos del ejercicio

de su cargo o por concepto de gastos de representación, viáticos o regalías.

Por otra parte, y en relación a los ejecutivos principales y gerentes de la

Sociedad, ésta pagó durante el ejercicio 2004 la cantidad de M$1.264.699, a

través de contratación directa y de contratos de suministro de servicios.

Dpto. de Compras
Juan Andrés Courderier

Dpto. de Finanzas
Javier Remírez

Controller
Corporativo

Leonardo Páez

Dpto. de Contabilidad,
Impuestos y Tesorería

Ricardo Parada

Dpto. de Administración
de Sistemas

Alfredo Fernández

Dpto. de Planificación
y Procesos

Carlos Echeverría

Dpto. de Facturación
y Recaudación

Juan Astudillo

Dpto. de Nuevos
Clientes y Corporativos

Edmundo Moya

Dpto. de Control de
Gestión Comercial

Enrique Matus

Dpto. de Relaciones
con Clientes

Patricio Mir

Dpto. de Asuntos
Públicos y Promoción

María Irene Soto

Dpto. de Recursos
Humanos

Cecilia Olcese

Dpto. de Gestión de
Calidad y Medioambiental

Braulio González

Coordinación
con MBIA

Gerencia Legal
Carolina Morales

Gerencia General
Antonio Estrada

Gerencia de
Infraestructura

Johan Nilsson

Gerencia de
Administración

y Finanzas
Angel Muriel

Gerencia de
Operaciones

Salahdin Yacoubi

Gerencia de Recursos
Humanos y Calidad
Christian Barrientos

Gerencia
Comercial

Mauricio Avendaño

Dpto. de
Seguridad Vial y

Control de Tráfico
Christian Carvacho

Dpto. de
Oficina Técnica

Enrique Alegría

Dpto. Control
de Construcción
Wladimir Morales

Dpto. de
Conservación y
Mantenimiento

Antonio Reyes

Coordinador
Técnico

Marcelo Consolo

Coordinador
de Construcción
Enrique Sebastiá



5. Act iv idades y
    Negocios de la Entidad

Perspectiva de la Economía Chilena

la mayor cifra en los últimos cinco años. En materia
fiscal, el presupuesto público exhibió durante el
2004 un superávit equivalente a 2,2% del PIB, lo
que representó el primer saldo positivo en los últimos
seis años. Este superávit resultó de un aumento
significativo de los ingresos del gobierno central,
consecuencia del mayor precio del cobre y la mayor
recaudación tributaria. El favorable resultado
presupuestario llevó, además, a reducir la deuda del
gobierno central, cifra que en relación al PIB pasó
de 13,3% en el 2003 a 11% en el 2004. En cuanto
al mercado laboral, el 2004 cerró con una tasa de
desempleo de 7,8%, lo que elevó el promedio del
año a 8,8%. Si bien este desempeño significó un
alza de tres puntos porcentuales respecto del
promedio del año anterior, se observó una
recuperación importante del empleo a partir de la
segunda mitad del año.

La persistencia de un favorable panorama externo,
sumado al dinamismo que han venido exhibiendo
distintos sectores productivos desde finales del 2004,
ha permitido extender este positivo desempeño de
la actividad doméstica hacia los primeros meses del
2005, augurando muy buenas perspectivas para el
resto del año. En particular, la continuación de un
importante dinamismo tanto en EEUU como en
China y el resto de Asia Emergente conforman un
escenario externo favorable para el sector exportador
e industrial de Chile, que seguirá enfrentando
durante este año una fuerte demanda externa,
elevados precios de los productos exportables y
favorables condiciones financieras. Por su parte, en
el frente interno, se ha evidenciado desde hace
algunos meses un repunte en sectores como la
construcción y la industria, que se ha sumado al
dinamismo de sectores como los servicios financieros,
la minería y el comercio, situación que continuaría
impulsando la actividad productiva durante este año.
Igualmente, por el lado de la demanda, se observó
un fuerte repunte de la inversión a partir del segundo
semestre del 2004, a lo que se ha ido sumando una
gradual recuperación del consumo y una fuerte
expansión de las importaciones en los últimos meses,
lo que indicaría que el gasto interno contribuirá en
forma importante al sólido ritmo de expansión
esperado para el presente año.

En este contexto, las perspectivas para el 2005
indican que la economía chilena debiera exhibir un
crecimiento de al menos 5,5%, siendo nuevamente
la formación bruta de capital fijo el componente
interno más dinámico, expandiéndose algo por
encima de 10% en el año por la concreción de
nuevos proyectos en los sectores de construcción,
minería e industria. En efecto, la información última

indica que la inversión en el sector construcción
tanto por proyectos privados como públicos crecería
este año en torno a 9%, mientras la información
obtenida de los catastros de inversión muestra un
incremento significativo tanto en el número de
proyectos como en el monto comprometido a invertir
en los próximos años, situación que permite estimar
que el ciclo favorable de inversión debiese extenderse
más allá de 2005.

El consumo, en tanto, se estima aumentaría en torno
a 6,5%, mostrando una recuperación importante
pero ordenada, de modo que la demanda interna
exhibiría una expansión cercana a 7% anual durante
el 2005. Por su parte, las
exportaciones continuarían
beneficiándose del buen panorama
internacional aunque debiesen
desacelerarse respecto a lo
observado en el 2004 dada la
menor expansión esperada de las
exportaciones de cobre, creciendo
en conjunto algo menos de 7%
real anual en el 2005. Sin embargo,
las importaciones continuarían
exhibiendo un crecimiento de dos
dígitos, lo que se traduciría en un
incremento real algo superior a
10%. Con todo, la economía volvería a exhibir un
fuerte superávit comercial cercano a 7.000 millones
de dólares en el 2005, lo cual haría que la cuenta
corriente de la balanza de pagos muestre un balance
equilibrado o un leve déficit en el año.

En la medida que la que economía internacional
mantenga el alto dinamismo observado en los
primeros meses de 2005, es factible esperar que la
anunciada desaceleración de las principales
economías continuará postergándose mientras el
precio del cobre se mantendrá a niveles por encima
de los proyectados para este año. De ser así, es
altamente probable que la actividad económica
alcance niveles de crecimiento más elevados, incluso
cercanos a 6%.

En materia fiscal, para el año 2005 la Ley de
Presupuesto considera un superávit efectivo de 1,2%
del PIB. Sin embargo, los elevados precios que registra
el cobre, sumado al fuerte dinamismo económico
interno, permiten prever que es altamente factible
que el superávit efectivo vuelva a acercarse hacia
2% del PIB durante el año.

En cuanto al mercado laboral, se espera que continúe
la favorable evolución que ha venido mostrando el
empleo, a lo que se sumaría la esperada
normalización del crecimiento de la fuerza de trabajo,

La economía chilena ha exhibido en las últimas dos
décadas un favorable desempeño, que se ha
traducido en una mejora sustancial de sus indicadores
socio-económicos y de su posición relativa en los
mercados emergentes. En efecto, el país ha mostrado
un sólido crecimiento económico, acompañado de
una tasa de inflación baja y estable, disciplina fiscal,
fuerte desarrollo exportador y bajos niveles de
endeudamiento. Lo anterior se ha visto confirmado
internacionalmente a través de los bajos niveles de
riesgo asignados al país, así como por diversos
ranking de competitividad, gobernabilidad, entorno
empresarial y calidad de vida.

Adicionalmente, en el último tiempo se ha registrado
un renovado impulso de la actividad productiva
nacional. La economía había exhibido una
desaceleración en años anteriores, producto de una
serie de crisis externas que redujeron la tasa de
expansión de la actividad desde una tasa promedio
anual de 7,6% entre los años 1986-1997 a 2,6%
en el período 1998-2003. Durante el 2004, en
cambio, las positivas condiciones externas y el
impulso generado por la política monetaria interna
lograron poner fin a estos seis años de bajo

crecimiento, lo que ha sido interpretado como el
inicio de un nuevo ciclo de mayor dinamismo
económico.

En particular, durante el 2004 el escenario
internacional estuvo caracterizado por un fuerte
crecimiento mundial, altos precios del cobre y demás
productos exportables, y favorables condiciones
financieras, en tanto, internamente, se observó un
creciente dinamismo de los distintos sectores
productivos y componentes de la demanda agregada.
Lo anterior se tradujo en una expansión del PIB que
alcanzó 5,9% anual durante el 2004, mientras que
la demanda interna habría aumentado en 6,8%
anual, liderada por una fuerte expansión de la
inversión bruta de capital fijo. Las exportaciones e
importaciones de bienes y servicios, por su parte,
habrían crecido en alrededor de 13,5% y 16,5%,
respectivamente.

El año 2004 finalizó, además, con un superávit de
cuenta corriente de 1,5% del PIB, favorecido
fundamentalmente por el positivo resultado que
exhibió la balanza comercial. Por su parte, la inversión
extranjera directa aumentó 73% respecto de la que
se materializó en el país durante el 2003, registrando



que en los últimos meses registró un incremento
aún mayor al de la ocupación. Esto debiera traducirse
en una tasa de desempleo que se ubicaría durante
el 2005, en promedio, cerca de medio punto
porcentual por debajo de los niveles observados
durante el año anterior.

En términos de la evolución de los precios, el 2005
continuará mostrando niveles acotados de inflación,
tal como se observó en el 2004 que terminó con
una variación anual de los precios de 2,4%. En
particular, estimamos que la inflación se mantendrá
buena parte del año en la cercanía o por debajo del
límite inferior del rango meta del Banco Central
(2%), pero que hacia la última parte del año tenderá
a elevarse para terminar en diciembre con una
variación en doce meses en torno a 2,4%-2,5%. En
todo caso, es importante señalar que pese a los
bajos registros de inflación total, tanto los indicadores
de inflación subyacente, como el índice de precios
de bienes no transables, han venido mostrando una
sostenida tendencia al alza en los últimos nueve
meses, por lo que es factible esperar que en la
medida que la economía continúa dinamizándose
las presiones de costos y de mayores márgenes
comiencen a manifestarse en mayores registros de
precios. Esto es consistente con una proyección de
inflación que hacia el 2006 converge hacia el centro
del rango meta establecido por el Banco Central
(3%), en un contexto en que el Banco Central
continuaría con el proceso gradual de normalización
de tasas de interés iniciado en septiembre del 2004.

Dada la coyuntura actual, en la cual han mejorado
las perspectivas de crecimiento y se ha dinamizado
la demanda interna, la tasa de política monetaria se
elevaría a cerca de 3,25% a mediados de año y
continuaría subiendo hasta niveles en torno a 3,75%-
4,0% hacia fines del 2005. Consecuencia de lo
anterior, las tasas de interés de largo plazo también
comenzarían a moverse al alza, incluso con algún
grado mayor de anticipación dadas las expectativas
del mercado frente a las futuras acciones de política
monetaria y al alza que registrarían las tasas de
interés externas.

En síntesis, las proyecciones apuntan a un sólido
desempeño de la actividad nacional, que seguirá
favorecido por el dinámico escenario económico
externo. Sin embargo, serán la solidez de la
estabilidad macroeconómica, el prudente manejo
de política monetaria y fiscal y la firmeza de la
institucionalidad chilena, las que permitirán extender
estos buenos resultados más allá del año en curso.
En la medida que el panorama internacional
evolucione hacia una trayectoria normal y sin grandes
sorpresas, es factible proyectar que en los próximos
años la economía chilena mantendrá un sólido ritmo
de crecimiento, que sin mayor dificultad debiera
poder alcanzar una tasa promedio en torno a 5%
anual.

Información Histórica

Por Decreto Supremo del Ministerio de Obras Públicas
Nº 4153, del 14 de septiembre de 2000, publicado
en el Diario Oficial Nº 36.853, del día 4 de enero de
2001, se adjudicó el Contrato de Concesión para la
ejecución, conservación y explotación de la obra
pública fiscal denominada “Sistema Norte - Sur”, al
Consorcio licitante denominado “Autopista Norte -
 Sur S.A.”, formado por las empresas: Grupo
Dragados S.A., Skanska Projektutveckling &
Fastigheter AB, Empresa Constructora Brotec S.A.
y Empresa Constructora Belfi S.A., quienes
constituyeron la “Sociedad Concesionaria Autopista
Norte - Sur S.A.”, por escritura pública de 22 de
febrero de 2001, un extracto de la cual fue inscrita
a fs. 5646 N° 4564, del Registro de Comercio del
Conservador de Bienes Raíces de Santiago,
correspondiente al año 2001 y publicada en el Diario
Oficial con fecha 28 de Febrero de 2001. El decreto
de adjudicación se suscribió y protocolizó en la
notaría de Santiago de don José Musalem Saffie,
Repertorio Nº 2517/2001 del 19 de marzo de 2001.
Dichos documentos fueron entregados al Ministerio
de Obras Públicas, en forma y plazos legales, dando
íntegro cumplimiento a las normas contenidas en el
artículo 9 del DFL MOP Nº 164 de 1991.

Por Resolución D.G.O.P. Nº 1739 (Exenta), de fecha
27 de junio de 2001, se autorizó a la Sociedad
Concesionaria a cambiar su nombre o razón social
por “Sociedad Concesionaria Autopista Central S.A.”
En virtud de tal autorización, se procedió con fecha
30 de julio de 2001 a reducir a escritura pública el
acta de la junta extraordinaria de accionistas de la
Sociedad Concesionaria, la que se encuentra
protocolizada bajo el Repertorio N° 8385-2001 en
la Notaría de Santiago de don José Musalem Saffie,

y en la que se procedió a insertar la Resolución
D.G.O.P. antes individualizada, dando cumplimiento
de esta forma a los acuerdos tomados por los
accionistas en la Junta Extraordinaria de accionistas
celebrada con fecha 27 de junio de 2001. En ella se
acordó sustituir el nombre de la Sociedad por el de
“Sociedad Concesionaria Autopista Central S.A.”,
 tomando en consideración aspectos representativos
de su operación, tales como fluidez, núcleo y
convergencia, entre otros. Un extracto de dicha
escritura pública se inscribió a fojas 20117 con el
N° 11156 del Registro de Comercio del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2001, se publicó en el Diario Oficial del 9 de
agosto de 2001 y se anotó al margen de la inscripción
citada en el párrafo precedente.

Por Resolución D.G.O.P. Nº 1512 (Exenta), de fecha
6 de agosto de 2002, se autorizó a la Sociedad
Concesionaria a cambiar su domicilio. En virtud de
tal autorización, se procedió con fecha 16 de agosto
de 2002 a reducir a escritura pública el acta de la
junta extraordinaria de accionistas de la Sociedad
Concesionaria, la que se encuentra protocolizada
bajo el Repertorio N° 8.977-2002 en la Notaría de
Santiago de don José Musalem Saffie, y en la que
se procedió a insertar la Resolución D.G.O.P. antes
individualizada, dando cumplimiento de esta forma
a los acuerdos tomados por los accionistas en la
Junta Extraordinaria de accionistas celebrada con
fecha  5 de agosto de 2002. En ella se acordó
sustituir el artículo segundo de los estatutos de la
Sociedad, por el siguiente: “El domicilio de la
Sociedad será la ciudad de Santiago, Región
Metropolitana, sin perjuicio de las agencias o
sucursales que el directorio acuerde establecer en
otras ciudades del país o en el extranjero”. Un
extracto de dicha escritura pública se inscribió a
fojas 23588 con el N° 19173 del Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, correspondiente al año 2002, se publicó
en el Diario Oficial del 7 de septiembre de 2002 y
se anotó al margen de la inscripción de fojas 5646,
N° 4564 del Registro de Comercio del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2001.

Por Resolución D.G.O.P. Nº 2812 (Exenta), de fecha
26 de noviembre de 2003, se autorizó a la Sociedad
Concesionaria a cambiar su domicilio. En virtud de
tal autorización, se procedió con fecha 27 de
noviembre 2003 a reducir a escritura pública el acta
de la junta extraordinaria de accionistas de la
Sociedad Concesionaria, la que se encuentra
protocolizada bajo el Repertorio N° 14.618/2003 en
la Notaría de Santiago de don José Musalem Saffie,
y en la que se procedió a insertar la Resolución

D.G.O.P. antes individualizada, dando cumplimiento
de esta forma a los acuerdos tomados por los
accionistas en la Junta Extraordinaria de accionistas
celebrada con fecha  25 de noviembre de 2003. En
ella se acordó modificar el domicilio social,
reemplazando el Artículo Segundo de los estatutos
de la Sociedad, por el siguiente: “El domicilio de la
Sociedad será la comuna de San Bernardo, Provincia
de Maipo, Región Metropolitana, sin perjuicio de
las agencias o sucursales que el directorio acuerde
establecer en otras ciudades del país o en el
extranjero”. Un extracto de dicha escritura pública
se inscribió a fojas 36292 con el N° 27512 del
Registro de Comercio del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al año 2003,
se publicó en el Diario Oficial del 29 de noviembre
de 2003 y se anotó al margen de la inscripción de
fojas 5646, N° 4564 del Registro de Comercio del
Conservador de Bienes Raíces de Santiago,
correspondiente al año 2001, procediéndose a la
reinscripción social de la sociedad a fs. 168 vta.,
N° 170 del Registro de Comercio del Conservador
de Bienes Raíces de San Bernardo, correspondiente
al año 2003.



   y la Sociedad Concesionaria, y que regula las
nuevas obras, su forma de pago y otras
compensaciones a favor de la concesionaria.

• Decreto Supremo MOP N° 104, de fecha 16 de
Febrero de 2004, que aprueba el  Convenio
Complementario N° 2, que modifica  el Contrato
de Concesión de la obra Pública denominada
“Sistema Norte – Sur”, en adelante Convenio
Complementario N° 2,  suscrito el 10 de diciembre
de 2003 entre la Dirección General de Obras
Públicas y la Sociedad Concesionaria,  con el objeto
de subsanar errores de referencia existentes en el
Convenio Complementario N°1.

Descripción de Actividades y
Negocios de la Entidad

El área de influencia directa de la concesión involucra
a las comunas de Quilicura, Conchalí, Independencia,
Recoleta, Quinta Normal, Santiago, Estación Central,
Pedro Aguirre Cerda, Cerrillos, Lo Espejo, San Miguel,
La Cisterna, El Bosque y San Bernardo.

La concesión enfrenta condiciones de mercado
favorables:

• Se localiza en la ciudad de Santiago, la cual
concentra más del 35% de la población del país.

• El PIB del área contribuye con casi cerca del 40%
al PIB Nacional.

• Los vehículos diarios que utilizan el corredor Norte
Sur representan sobre un 35% del total de
vehículos de Santiago.

La tasa de motorización presenta una variación en
la última década de un 7,4% anual promedio en la
Región Metropolitana, área de influencia del
proyecto.

La red vial de la ciudad ha experimentado mejoras
parciales que no acompañan el crecimiento de los
viajes, lo cual se traduce en períodos de congestión
que en forma creciente reducen el nivel de servicio
del sistema actual de transporte privado.

A su vez, importantes esfuerzos se están realizando
por parte de inversionistas privados para densificar
áreas urbanas en el entorno del centro de Santiago,
con el fin de evitar la expansión de la ciudad más
allá de las áreas definidas actualmente.

Mediante un proceso de modelación, que ha
contemplado las variables de ingreso per cápita, el

Producto Interno Bruto nacional, los valores subjetivos
del tiempo de los distintos usuarios y el área de
influencia del proyecto, entre otras, se ha estimado
que la cantidad promedio de transacciones diarias
al cabo del año 2006 será de 885.000. Por otra
parte, a partir de los datos de frecuencias de viajes
y tránsito, se ha estimado el número potencial de
clientes de la concesión, alcanzando a 580.000 para
el mismo año en cuestión.

La competencia a la que la Concesionaria se verá
enfrentada provendrá del sistema de transporte
público y las calles de uso público, que constituirán
alternativas a disposición de los potenciales usuarios.

Entre los meses enero a noviembre del período 2004,
Autopista  Central centralizó su actividad, en el
posicionamiento del negocio, en la contratación de
los dispositivos TAG en comodato y  en las pruebas
y marcha blanca de sus sistemas operacionales.

Si bien el inicio del cobro estuvo originalmente
programado para el mes de julio del 2004, una serie
de acontecimientos difieren la puesta en servicio
para septiembre y, finalmente, por razones de interés
público con el objeto de contar con una masa crítica
de TAG en el mercado, se desplazó el inicio de cobro
para el 1° de diciembre de 2004.

Descripción del Sector donde la Sociedad Participa

La Sociedad participa en el sector de las concesiones
viales urbanas, el cual cuenta con un marco
regulatorio específico, que está compuesto por los
siguientes instrumentos:

• Bases de Licitación Concesión Internacional Sistema
Norte-Sur y sus circulares aclaratorias, que fija las
condiciones de diseño, construcción de la obra y
de explotación de la concesión.

• Decreto Supremo del Ministerio de Obras Públicas
N° 4153 del 14 de septiembre de 2000, mediante
el cual se otorga la adjudicación de la concesión.

• El Decreto Supremo MOP N° 900 de 1996, Ley de
Concesiones de Obras Públicas.

• El Decreto Supremo MOP N° 956 de 1997,
Reglamento de la Ley de Concesiones de Obras
Públicas.

• El Decreto con Fuerza de Ley del Ministerio de
Obras Públicas N° 850 de 1997, Ley de Caminos.

• Decreto Supremo del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones N° 121, de 1982, que dispone
se impartan normas sobre la señalización vial.

• Decreto Supremo del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones N° 150, de 2000, Manual de
Señalización de Tránsito.

• Decreto Supremo del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones N° 20, de 2001, Manual de
Señalización de Tránsito.

• Estudio de Impacto Ambiental del Sistema Norte-
Sur, de noviembre de 1999. Ministerio de Obras
Públicas.

• Resolución Exenta N° 376 “Calificación Ambiental
del Proyecto Sistema Norte-Sur” de la Comisión
Regional del Medio Ambiente Región
Metropolitana, del 12 de diciembre de 2000.

• Ley N° 19.841, que modifica la Ley del Tránsito
en lo relativo al cobro electrónico de peajes,
promulgada el 28 de noviembre de 2002 y
publicada el 19 de diciembre de 2002.

• Ley N° 18.287, que establece los procedimientos
ante los juzgados de policía local, promulgada el
28 de noviembre de 2002 y publicada el 19 de
diciembre de 2002.

• Decreto Supremo MOP N° 558,  de fecha 30 de
Mayo de 2003, que aprueba el Convenio
Complementario de Modificación del  Contrato
de Concesión  de la Obra Pública denominada
“Sistema Norte – Sur”, en adelante Convenio
Complementario N° 1, suscrito el 29 de mayo de
2003 entre la Dirección General de Obras Públicas



Si bien el compromiso contractual con el MOP en
materia de distribución de TAG, corresponde a 300
mil dispositivos, Autopista Central realizó la
distribución de 150 mil TAG adicionales, con el
objeto de alcanzar los volúmenes necesarios de TAG
en mercado para el inicio del cobro de los peajes.
Adicionalmente, durante el mes de julio, Autopista
Central  concretó el acuerdo de distribución de 140
mil dispositivos de Vespucio Norte Express.

En términos cronológicos la distribución de 300 mil
TAG contractuales se inició el 26 de marzo del 2004
y concluyó en junio del mismo año. A continuación
se inició la distribución de 140 mil TAGs de Vespucio
Norte Express, proceso que concluyó en julio de
2004. A partir de agosto y hasta el 30 de noviembre
se contrataron en el mercado otros 150 mil TAGs.

El cuadro siguiente muestra las cantidades mensuales
de contrataciones de TAG de Autopista Central y el
acumulado 2004.

Venta de Pases Diarios

Conjuntamente con el inicio del cobro de peajes,
en diciembre se dio partida al proceso de venta de
Pases Diarios, alcanzándose durante el período una

venta de sobre 55 mil unidades de Pase Diario
vendidas.

La siguiente gráfica muestra la venta diaria y
acumulada de Pase Diario.

De dicho total 1.400 clientes correspondieron a
Clientes Corporativos, con atención personalizada
mediante ejecutivos, representando un total de
37 mil TAG (9% del total contratado).

En el primer mes de operación el flujo de la autopista,
por tipo de vehículo, tuvo un comportamiento de
acuerdo a lo previsto en el modelo de negocios.
Mayoritariamente los vehículos que usaron el área
de concesión correspondieron a la Categoría 1,
conformada por automóviles y camionetas.

La categoría 2 corresponde a camiones y buses y la
3 a camiones con acoplado.

Las proyecciones de usuarios a facturar, en
consideración al modelo de negocios y a la
experiencia de los primeros meses de operación
indican que la cantidad de vehículos que circularán
mensualmente por Autopista Central en los años

siguientes debería seguir el comportamiento de
variaciones del PBI, e ingresos a cobros de nuevos
tramos:

a) Objeto social de Autopista Central

El objeto de la Sociedad es exclusivamente el diseño,
construcción, mantenimiento, explotación y
operación por concesión de la obra pública fiscal
denominada “Sistema Norte-Sur”, así como la
prestación de los servicios complementarios
propuestos en la oferta, con la condición de que
sean autorizados por el Ministerio de Obras Públicas.

La Sociedad fue inscrita con fecha 6 de septiembre
de 2001 en el Registro de Valores bajo el Nº 746,
por lo que está bajo la fiscalización de la
Superintendencia de Valores y Seguros.

El capital inicial de la Sociedad, requerido por las
Bases de Licitación, es de cincuenta y ocho mil
millones de pesos, dividido en cincuenta y ocho
millones de acciones ordinarias, nominativas y sin
valor nominal y de igual valor cada una.

b) Productos, negocios y actividades

La Sociedad, finalizó su etapa pre-operativa el 30
de noviembre de 2004. El 1 de diciembre del mismo
año comenzó la operación en los Tramos A, B1, C2,
D y E y por lo tanto se dio inicio a la explotación de
la concesión, comenzando a percibir ingresos por
peajes, de acuerdo a las Bases de Licitación.
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Distribución de TAG

Para el objetivo específico de la distribución de TAG,
en el mes de marzo se dio inicio al Proyecto de
Distribución Adelantada de TAG (DAT), que incluyó
tanto los aspectos logísticos de recepción,
almacenamiento y distribución de los dispositivos,

como la coordinación e implementación de canales
de contratación de clientes y finalmente la
administración física y sistémica de los contratos.

El proyecto de distribución adelantada de TAG contó
con una red de locales de atención distribuidos
según localización de los futuros usuarios de la
autopista en: Falabella, Estaciones de Servicio Shell,
Municipalidades, Centros Comerciales, Homecenter
Sodimac, Home Store, Supermercados Líder y oficinas
comerciales de Autopista Central. En total se
habilitaron 70 locaciones con más de 140 estaciones
de trabajo, cien puestos de atención en call center
y vía internet en el website de la empresa.

El proyecto contempló en su momento peak cerca
de 500 personas trabajando en atención directa a
los futuros usuarios.

Unidades Vendidas de PD y Proyección Mes Diciembre 2004
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f) Seguros

A efectos de dar cumplimiento a las Bases de la
Licitación, como así también preservar a la Empresa
de las posibles consecuencias económicas por la
ocurrencia de diversos tipos de siniestros, la Dirección
de la Sociedad ha estructurado y contratado un
programa de seguros con amplias coberturas, a
través de empresas de primer nivel nacional e
internacional. Este programa de seguros está
contratado con la compañía Royal & Sunalliance –
Chile,  con reaseguros en el exterior a través de
Assicurazioni Generali S.P.A. London 50% y Royal
& Sunallience, London 35%.

La vigencia de este programa es por 77 meses
contados desde el día 3 de julio de 2001, fecha
correspondiente al inicio de la concesión.

Básicamente este programa contempla la cobertura
de:

• Todo Riesgo de Construcción (TRC): cubre los daños
ocasionados a las obras producidos por hechos
catastróficos, sabotaje, terrorismo, defectos de
diseño y/o calidad de los materiales.

• Todo Riesgo en Propiedades Pre-existentes y Obras
Anexadas a la Concesión: cubre los daños
ocasionados a los bienes cedidos a la Sociedad
por parte del MOP al inicio de la Concesión, como
así también a las obras terminadas durante la
ejecución del contrato y que, una vez aprobadas
por el MOP, pasan a la Sociedad Concesionaria
como bienes necesarios para la explotación.

• Pérdida Consecuencial – “Business Interruption”:
cubre las posibles consecuencias que pudieran
tener para la Sociedad las pérdidas y/o daños a
sus bienes, cuya reparación y/o reconstrucción
pudiera implicar demoras en la finalización de las
obras y, por consiguiente, retrasos en la percepción
de sus ingresos futuros.

• Responsabilidad Civil: Por eventuales
indemnizaciones que la Sociedad Concesionaria
se encontrase obligada a pagar por daños que con
motivo de la ejecución de las obras, sufran terceros
en sus bienes y/o en su persona y que hubiesen
acontecido dentro del área de concesión.

• Activos fijos de la Sociedad:

- Inmuebles: se ha contratado la cobertura de
riesgo de incendio y de hechos catastróficos
relacionados al Edificio Corporativo, ubicado
en la Comuna de San Bernardo.

- Vehículos: las camionetas y vehículos de la

Sociedad poseen cobertura de “todo riesgo”,
tales como daños, responsabilidad civil, robo
y hurto.

- Equipos computacionales: estos equipos están
cubiertos de posibles daños o pérdidas,
producidas por incendio, rayo, explosión,
imprevistos cambios de voltaje, robo, efectos
de agua, humedad, entre otros.

Las pólizas son anuales.

g) Contratos

Los siguientes son los contratos
más importantes celebrados en el
período 2004:

1) Modificaciones  a los Contratos
de Financiamiento

Con la finalidad de reflejar ajustes
de redacción, necesarios a partir
de la suscripción de los contratos
de Apertura de Línea de Crédito
para Financiamiento de IVA y Apertura de Línea de
Crédito para el Financiamiento de Tipo de Cambio
(FX) entre otros, se modificaron los  siguientes
contratos de financiamiento suscritos por Autopista
Central en el año 2003: Common Terms Agreement,
Sponsors Support and Guaranty Agreement y el
Insurance and  Reimbursement   Agreement.

2) Contratos Derivados del Financiamiento

• Contrato de Apertura de Línea de Crédito para
Financiamiento de IVA celebrado  por escritura
pública  de fecha 22 de marzo de 2004, entre el
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Chile, Sociedad
Concesionaria Autopista Central S.A. y MBIA
Insurance Corporation, con el objeto de financiar
el IVA originado con motivo de la construcción de
las obras  o de la explotación de las mismas.

• Contrato de Apertura de Línea de Crédito para el
Financiamiento de Tipo de Cambio (FX) celebrado
entre el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Chile,
Sociedad Concesionaria Autopista Central y MBIA
Insurance Corporation, por escritura pública de
fecha 17 de junio de 2004, con el objeto de cubrir
los riegos de fluctuación de tipo de cambio que
puedan afectar los servicios de la deuda de
conformidad con el contrato de emisión de bonos
en dólares.

• Contrato de Apertura de Línea de Crédito y
Subordinación de Deuda  celebrado entre Autopista
Central y ACS por escritura pública de fecha

LISTADO DE PROVEEDORES AL 31/12/04

Proveedor Importe en ML

CONSTRUCTORA NORTE SUR S.A.  89.763.658.140
KAPSCH TRAFFICCOM AB 15.378.272.751
SICE DYCTEL AGENCIA CHILE S.A. 14.290.454.008
ADMINISTRADORA SISTEMAS DE TELEPEAJES DE CHILE S.A. 2.169.958.860
HSBC BANK  CHILE      2.091.063.430
COMERCIALIZADORA DE TELEFONIA INVETRES LTDA. 2.012.821.996
KAPSCH TRAFFICCOM CHILE S.A 1.924.988.467
DEUTSCHE BANK (CHILE) 1.646.970.293
CONSTRUCTORA INARCO S.A  1.421.048.783
TELEFONICA CTC CHILE S.A. 1.184.942.379
SYNAPSIS SOLUCIONES Y SERVICIOS IT  LTDA. 1.149.795.351
METROGAS S.A. 1.108.168.466
CHILECTRA S.A 1.087.026.967
INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN ICAFAL LTDA. 890.987.610
SKANSKA BOT AB 883.689.885
SKANSKA PROJEKTUTVECKLINK SVERIGE AB 782.374.081
ACS CHILE S.A.  -  GRUPO DRAGADOS S.A. 740.000.078
BANCO DE CHILE  729.240.028
DEBEVOISE & PLIMPTON 639.523.276
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SIGLO VERDE S.A. 578.318.954
D.M.R. CONSULTING GROUP (CHILE) S.A 543.454.482

c) Proveedores y clientes

En el ejercicio 2004, los principales proveedores de
Autopista Central fueron los siguientes:

Autopista Central ha suscrito con sus accionistas,
Grupo ACS/Dragados y Grupo Skanska, contratos
de suministro de servicios para las áreas de sistemas
electrónicos de percepción de peajes, para su área
técnica, área financiera y área de administración y
operaciones, poniendo estos últimos a disposición
de la primera, empleados de su dependencia, con
la finalidad de que éstos se desempeñen en funciones
en la Sociedad, aportando de esa manera la
experiencia, conocimiento y recursos técnicos que
le permitan a la Sociedad desarrollar el proyecto
denominado “Sistema Norte-Sur”.

d) Propiedades

Al 31 de diciembre de 2004, la Sociedad
Concesionaria es dueña del bien inmueble ubicado
en Carretera Panamericana Sur, esquina San José,
que corresponde al Lote 131 del plano de loteo
respectivo, de la comuna de San Bernardo.

e) Equipos

Los equipos que dispone la Sociedad en la etapa
pre-operativa son los necesarios para desarrollar
adecuadamente las actividades de supervisión del
contrato de construcción de la obra, prestación de
servicios anexos en la ruta y actividades
administrativas. Los equipos más importantes, todos
de propiedad de Autopista Central y en buen estado,
son vehículos (35), CPUs con monitor (274),
notebooks (29), impresoras (94), servidores (13) y
una central telefónica. También se consideran parte
de los equipos el sistema electrónico de peaje y 500
mil TAGs entregados a los clientes en comodato.



  17 de Marzo de 2004 y con Inversiones Nocedal
y Otros, por escritura pública de 6 de septiembre
de 2004, con el objeto de financiar costos del
proyecto, procediéndose al mismo tiempo a
subordinar la deuda conforme con los contratos
de financiamiento suscritos en ocasión de la emisión
de bonos.

2) Convenio Complementario

• Negociación del Convenio Complementario N° 3
que modifica  el Contrato de Concesión de la obra
Pública denominada “Sistema Norte – Sur”, entre
la Dirección General de Obras Públicas y la Sociedad
Concesionaria,  con el objeto de  pactar: - la
aceleración de las obras de los Tramos B1, B2 y
C1, para dar continuidad a la circulación de los
usuarios por la Autopista, -los costos por mayor
permanencia en obra, -costos por cambios de

servicios secos adicionales - y
compensación y
indemnización por pérdida de
ingresos en los Tramos A, B1,
B2, C1, C2, D y E,
reestableciendo de ésta
manera el equilibrio
económico y financiero del
Contrato de Concesión, el que
se encuentra pendiente de
suscripción y formalización a
través de la dictación del
Decreto Supremo que lo
sanciona.

3) Contrato derivados del proceso de Distribución
Anticipada de Tag (DAT)

• Contrato con SACI Falabella.

Celebrado con fecha 2 de Marzo de 2004, cuyo
objeto es posibilitar a los clientes de Autopista
Central, el pago de las tarifas de peajes con los
medios de pago con que cuenta Falabella, asumiendo
dicha empresa el riesgo crediticio.

• Contrato  con QTrade  S.A.

Celebrado con fecha 21 de Abril de 2004,  cuyo
objeto es la prestación de los servicios de recepción,
armado, almacenamiento y distribución personalizada
de TAG.

• Contrato con Servicios de Correspondencia Envía
Limitada

Celebrado con fecha 15 de Abril de 2004, cuyo

objeto es la prestación del servicio de distribución
de documentos de cobro u otro tipo de
correspondencia a los clientes de Autopista Central.

• Contrato con  Transbank

Celebrado con fecha 24 de Mayo de 2004, cuyo
objeto es la prestación del servicio de recaudación
de tarifas de peajes,  a través del sistema de
transacción recurrente con cargo a tarjeta de crédito.

• Contrato con el Banco de Crédito e Inversiones.

Celebrado con fecha 10 de mayo de 2004, cuyo
objeto es la prestación del servicio de Banca
Electrónica para el pago de tarifas de peaje,
ingresando con ello a toda la Banca Electrónica del
país.

• Contrato con Atento Chile S.A.

Celebrado con fecha 01 de Julio de 2004, cuyo
objeto es la prestación de los servicios  de  atención
telefónica y  atención Internet (Web y EMail), de los
clientes de Autopista Central, (Call Center
Explotación).

• Contrato con Empresas Jordan S.A

Celebrado con fecha 14 de Mayo de 2004, cuyo
objeto es la prestación de los servicios de impresión
y ensobrado de documentos de cobro, detalle de
consumo y otro tipo de correspondencia.

• Contrato con Comercializadora de Telefonía Invetrés
Limitada

Celebrado con fecha 26 de Marzo de 2004, cuyo
objeto es la implementación  y operación de puntos
de venta para la distribución localizada de TAG.

• Contrato con Telepeajes de Chile S.A.

Celebrado con fecha 26 de Marzo de 2004, cuyo
objeto es la implementación  y operación de puntos
de venta para la distribución localizada de TAG.

• Servipag Ltda.

Celebrado con fecha  24 de Junio de 2004, cuyo
objeto es proveer a Autopista Central del servicio
de recaudación de los documentos de cobro y Pases
Diarios a través de sus locales actuales y los que
instale en el futuro.

• Brink’s Chile S.A.

Celebrado con fecha 30  de Septiembre de 2004,
cuyo objeto es la prestación de los  siguientes
servicios:

- Recaudación de valores provenientes  de los
pagos de tarifas por peajes.

- Arriendo y administración de las llaves de cajas
de fondos para depósito de los valores
recaudados.

- Transporte de dichos valores.

- Preparación y entrega de sencillo para las
oficinas de Autopista Central.

- Servicio de vigilancia en dichas oficinas.

• Grúas Segovia y Cía. Ltda.-

Celebrado con fecha 21 de Abril de 2004, cuyo
objeto es la prestación del servicio de apoyo al
rescate de vehículos, frente a eventuales accidentes
de tránsito y/o imprevistos mecánicos de los usuarios
de la Autopista, dentro del área de concesión.

• Salud Asistencia S.A.

Celebrado con fecha 12 de Mayo de 2004, cuyo
objeto es la prestación del servicio de apoyo al
rescate de personas, atención de emergencias y
primeros auxilios, frente a eventuales accidentes de
tránsitos de los usuarios de la autopista, dentro del
área de concesión.

• Núcleo Paisajismo S.A.

Celebrado con fecha 03 de Septiembre de 2004,
cuyo objeto es la prestación del servicio de
conservación y mantenimiento de áreas verdes para
el Tramo A del área en concesión.

• Siglo Verde S.A.

Celebrado con fecha 16 de Marzo de 2004, cuyo
objeto es la prestación del servicio de conservación
y mantenimiento de áreas verdes para los Tramos
C2, D y E. Del área en concesión.

4) Garantías:

Con motivo de la suscripción de los contratos de
Apertura de Línea de crédito para financiamiento
de IVA y Tipo de Cambio, se modificaron las
siguientes  garantías:

a) Prenda Especial de Concesión de Obra Pública,
de segundo grado a favor de los Tenedores de
Bonos, la que  fue modificada, mediante  escritura
pública de fecha 16 de Julio de 2004 otorgada
en la Notaría de Santiago don Iván Torrealba
Acevedo, Repertorio N° 12.120-04, haciéndose
extensiva a garantizar al Financista Adicional,
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Chile,
incorporándolo como acreedor.

b) Hipoteca de primer grado sobre los inmuebles de
propiedad de la Sociedad a favor de MBIA, la que
fue modificada mediante  escritura pública de
fecha 16 de Julio de 2004 otorgada en la Notaría
de Santiago don Iván Torrealba Acevedo,
Repertorio N° 12.122-04, ampliándose las
obligaciones a garantizar a través de la misma,
en los términos y condiciones en ella indicados.

c) Prendas Comerciales sobre Derechos Emanados
de Contratos, conforme al cual la Sociedad otorgó
una prenda comercial sobre créditos en favor de
MBIA sobre los derechos de la Sociedad que se
deriven de los siguientes contratos (i) el Contrato
de Construcción, (ii) el Contrato CST sobre
suministro del sistema de peaje electrónico, y (iii)
el "Sponsor Support and Guaranty Agreement"
iv) Contrato con el Banco de Crédito e Inversiones
v) Contrato con Transbank S.A y vi) Contrato  con
Salud Asistencia S.A., las que fueron
modificadas mediante  escritura
pública de fecha 16 de Julio de
2004 otorgada en la Notaría de
Santiago don Iván Torrealba
Acevedo, Repertorio N° 12.123-04,
12.124-04 y 12.125-04
ampliándose las obligaciones a
garantizar a través de las mismas,
en los términos y condiciones en
ella indicados.

d)  Prendas Comerciales sobre
Acciones, conforme al cual cada
accionista de la Sociedad otorgó una prenda
comercial sobre acciones a favor de MBIA en
relación con sus propias acciones en la Sociedad,
la que fue modificada mediante  escritura pública
de fecha 16 de Julio de 2004 otorgada en la
Notaría de Santiago don Iván Torrealba Acevedo,
Repertorio N° 12.126-04, ampliándose las
obligaciones a garantizar a través de la misma,
en los términos y condiciones en ella indicados.

f) Prendas Comerciales sobre Dinero, conforme al
cual la Sociedad otorga prenda comercial sobre
los fondos depositados en las cuentas corrientes
de la Sociedad a favor de los Tenedores de Bonos
y MBIA, las que fueron modificadas mediante
escritura pública de fecha 16 de Julio de 2004
otorgada en la Notaría de Santiago don Iván
Torrealba Acevedo, Repertorio N° 12.121-04
ampliándose las obligaciones a garantizar a través
de la misma, en los términos y condiciones en ella
indicados.



Venta de Resoluciones DGOP, por Convenio Complementario N°1

Fecha Cesión Monto Monto N° Resolución Monto Recibido Monto Recibido
Resolución UF Resolución CLP por AC en UF por AC en CLP

18/03/2004 32.232,27 542.173.212 600 28.271,00 475.541.402
18/03/2004 73.861,11 1.242.404.436 599 64.791,00 1.089.837.749
18/03/2004 38.771,06 652.161.021 602 34.015,00 572.160.192
18/03/2004 2.233.317,47 37.566.231.166 442 2.104.693,00 35.402.662.108
19/04/2004 59.205,67 997.214.125 717 52.147,00 878.311.983
15/06/2004 75.433,13 1.280.081.358 1387 75.527,00 1.111.976.808
07/07/2004 74.878,88 1.275.543.750 1472 63.506,62 1.081.826.503
20/08/2004 278.014,78 4.759.813.204 1994 237.164,00 4.060.418.438
14/10/2004 71.274,63 1.226.938.541 2278 61.250,00 1.054.366.687
14/10/2004 151.533,65 2.608.522.981 2557 124.047,44 2.135.371.239
14/10/2004 147.312,16 2.535.853.619 2523 126.538,00 2.178.244.113
24/11/2004 182.805,57 3.154.202.255 2920 150.459,00 2.596.081.274
16/12/2004 106.626,71 1.843.785.871 3246 88.016,00 1.521.970.032
19/01/2004 240.079,41 4.155.709.766 3555 195.599,75 3.385.778.861

pueden dar origen a Círculos de Calidad o Proyectos
de Mejoras, según la importancia o magnitud del
problema que se quiere resolver.

Contratación de TAG

Las fases de distribución de TAG de Vespucio Norte
Express y de las 150 mil unidades adicionales de
Autopista Central  tuvieron como objetivo la
contratación de TAG a los usuarios frecuentes de la
autopista que no habían contratado su dispositivo
en la etapa de contratación de los 300 mil TAGs
contractuales, lo que requirió de estudios de business
intelligence para direccionar en forma eficiente estas
fases de contratación.

Los criterios utilizados para definir a los usuarios
frecuentes consideraron realizar durante cuatro
meses mediciones de frecuencia de uso en los
pórticos cada  tres semanas. Con eso se obtuvieron
 los siguientes parámetros:

• Frecuentes 1: Patentes sin contrato con
transacciones en pórticos en 6 o más días.

• Frecuentes 2: Patentes sin contrato con
transacciones en pórticos entre 4 y 5 días.

• Frecuentes 3: Patentes sin contrato con
transacciones en pórticos en 3 o menos días,
con al menos 3 transacciones diferentes en el
período.

Con dichos criterios y bases de datos de : Patentes
Inscritas en AC sin TAG, Registro Nacional de
Vehículos Motorizados, Patentes Frecuentes AC sin
Contrato y Clientes de Interés VNE se determinaron
los volúmenes y elementos de agendamiento de
clientes frecuentes vía call center y la focalización
de contratación de TAG sobre ese universo es

focalizando con ello la contratación de tag y aumento
el valor del proceso. Los resultados de esta estrategia
fueron muy exitosos, logrando contribuir fuertemente

a l logro de 90% de transacciones con tag al inicio
de cobro.

Círculos de Calidad

A raíz de sugerencias del personal de los distintos
niveles de la organización, a la fecha se han
materializado cuatro Círculos de Calidad:

• Tarificación, cuyo objetivo es establecer el
procedimiento de generación, evaluación e
implementación de planes tarifarios.

• Atención post-venta Clientes Corporativos cuyo
objetivo es establecer el proceso que defina la
comunicación de Autopista Central con los Clientes
Corporativos en lo que respecta a sus sugerencias,
consultas y reclamos; y un Grupo de Mejora,
denominado "Revisión del Proceso de Compras y
Contratación de Servicios" cuyo objetivo es la
revisión del Proceso de Compras y Contratación
de Servicios.

• “Señalización Vertical adicional en Autopista
Central”, cuyo objetivo es definir un sistema de
señalización que informe clara y oportunamente
a la Autopista Central como destino, facilitando
e incentivando su uso.

• “Acciones a partir de análisis de reclamos de
usuarios por Seguridad Vial”, cuyo objetivo es
crear, entre los Departamentos de Relaciones con
Clientes y Seguridad Vial, una instancia previa de
análisis y solución de los reclamos de clientes
optimizando su atención.

Tecnología Pavimentos

• Durante el 2004 se iniciaron los estudios para
dotar a Autopista Central de un Sistema de Gestión
de Pavimentos. Este considera el desarrollo de
metodologías que garanticen la aplicación de
nuevas tecnologías en materia de pavimentos
teniendo presente los aspectos de seguridad del
conductor y minimización de costos de mantención.

h) Marcas y patentes

Durante el año 2004, no se han concedido a
Autopista Central, nuevos registros de uso exclusivo
de marcas.

i) Actividades financieras

Durante el año 2004, la compañía siguió como
política de inversión de los recursos disponibles, la
inversión en instrumentos financieros de renta fija
de corto plazo, con el más bajo perfil de riesgo.

Durante el período terminado al 31 de Diciembre
de 2004, la compañía obtuvo por concepto de
intereses financieros un total de $ 983.076.276 por
inversiones realizadas en Chile y  US$ 429.508 por
inversiones realizadas en los Estados Unidos de
Norteamérica.

Investigación y Desarrollo

El Sistema de Gestión de la Calidad en Autopista
Central contempla un proceso de mejora del sistema,
el cual se encuentra documentado en el
procedimiento PGC-40070 “Mejoras del Sistema de
Calidad”. De acuerdo a dicho procedimiento, se
pueden generar actividades de mejora a partir de
las sugerencias del personal de la empresa, las cuales



6. Factores de Riesgo

Autopista Central opera en el mercado de las concesiones de
autopistas urbanas, mercado que ha iniciado su explotación el 1°

de diciembre de 2004 en Chile; no obstante su servicio ya es
considerado como de gran necesidad debido al sostenido

crecimiento del parque automotriz, tanto en la Región Metropolitana
como a nivel nacional. Este escenario, favorece la situación de la
empresa en términos de análisis de riesgo, debido al constante

aumento de las necesidades en el área de las obras viales. Además,
el proyecto cuenta con el respaldo de sus socios, quienes ocupan

una posición de liderazgo y experiencia en el área de las
construcciones y concesiones en sus respectivos mercados. Así
como también, el respaldo del Misterio de Obras Públicas y del
Gobierno, como propulsor del sistema de  Concesiones viales.

Los riesgos del negocio consideran principalmente
los siguientes aspectos:

a) Dependencia del proyecto respecto del desempeño
económico de Chile. Los ingresos de la
Concesionaria provendrán de los peajes que genere
la operación de la autopista. Los niveles de tráfico
y utilización de la misma están altamente
correlacionados con la situación del entorno
económico. En consecuencia, los resultados de
Autopista Central dependerán significativamente
de las condiciones económicas del país. El
escenario económico de los próximos dos años es
alentador en cuanto a proyecciones de crecimiento
económico del país y del parque vehicular. Sin
embargo, la incertidumbre persiste en el largo
plazo y nada garantiza que las estimaciones se
cumplan hasta el final de la concesión.

b) Confiabilidad de la tecnología que se utilizará
para el Sistema de Peaje. La recaudación de peajes
podría verse afectada por la integridad del sistema
de cobro y la eficacia del proceso de registro de
transacciones de los vehículos que ingresen a la
autopista. La Concesionaria ha implementado un
sistema de transponders (TAG) y otro basado en
imágenes de video para registrar las transacciones
en cada punto de cobro. Se han establecido las
especificaciones detalladas del Sistema Central,
incluyendo la modelación de las reglas de negocio,
implementando la línea de base funcional y una
metodología de gestión del proyecto, que le
permite llevar un acabado control del diseño,
desarrollo de los sistemas y el control de la
producción de los equipos. Durante el primer mes
de operación (diciembre 2004) no se han
detectado inconvenientes de tipo tecnológico en
el sistema de cobro, lo cual reduce el riesgo
señalado.

Adicionalmente, la Concesionaria ha
implementado medidas de seguridad, las que
incluirán un sistema de circuito cerrado de
televisión para monitorear las estaciones de peaje,
a objeto de apoyar las acciones en contra de los
evasores, las que además consideran resguardos
legales amparados en el Art. 42 de la Ley de
Concesiones y la Ley N° 19.841, que modifica la
Ley del Tránsito en lo relativo al cobro electrónico
de peajes.

c) Estimaciones de tráfico. Las proyecciones de
tráfico, como tales, tienen el riesgo de que no se
ajusten a los resultados reales en la medida que
éstos se generen. El nivel de incertidumbre de las
proyecciones también se ve afectado por el hecho
de que el sistema de las autopistas urbanas, por
ser un sistema nuevo, se basa en supuestos con
poca historia. Para minimizar estos riesgos, las
proyecciones de tráfico se han realizado con la
asistencia de consultores independientes, con
vasta experiencia internacional en el sector, de la
confianza tanto de los inversores como de la banca
internacional.

d) El riesgo tarifario. El riesgo tarifario está
controlado, por cuanto el sistema de tarifas de
peajes y los montos de las mismas, fueron
establecidas en las Bases de Licitación Internacional
del Sistema Norte – Sur. Dichas bases contemplan
un mecanismo de actualización de tarifas de
acuerdo a la variación experimentada por la UF y
además, una reajustabilidad de tarifas. Así, la
Concesionaria mantiene protegidos sus ingresos
frente a la inflación y además, permite un
crecimiento real de las tarifas, de acuerdo a las
Bases de Licitación, del 3,5%.

e) Cambios de Servicios Secos. La obligación de la
Sociedad Concesionaria en este ámbito

Bulnes 2002 Bulnes 2004Bulnes 2002 Bulnes 2004



7. Política de Inversión
        y Financiamiento
Para el desarrollo de las actividades requeridas en
esta etapa – Etapa de Construcción –, Autopista
Central realizó inversiones durante el año 2004,
actualizadas al 31 de diciembre de 2004, por un
total de MM$ 144.780 según se especifica a
continuación (todas las cifras surgen de los Estados
Financieros de la Sociedad):

Estas inversiones han sido financiadas mediante (i)
los recursos obtenidos en la emisión de bonos
realizada en Diciembre 2003, (ii) los recursos
disponibles a partir de las aportaciones realizadas
por los Sponsors en forma de Deuda Subordinada,
(iii) la financiación del Convenio Complementario
N°1 vía descuento en el mercado financiero de las
Resoluciones DGOP recibidas de parte del Ministerio
de Obras Públicas (MOP), (iv) los pagos del MOP
recibidos por concepto de IVA, establecidos en las
Bases de Licitación y (v) a través de la utilización de
la facilidad de IVA mantenida con el banco BBVA.

La Compañía puede realizar inversiones o captación
de financiamiento, con limitaciones en cuanto al
tipo de instrumento y las instituciones con las que
realiza las operaciones, de acuerdo a lo estipulado
en los Estatutos Sociales y la documentación
financiera que rige la emisión de bonos realizada el
año 2003.

Pagos al MOP: MM$

Administración 435

Otras Inversiones MM$

Avance de Obras 114.864
Gastos de Estructura 8.864
Pago Obligaciones con el Público (Bonos) 20.450
Muebles y Útiles 167

Total 144.780

    corresponde a la coordinación con las compañías
de servicios para que éstas efectúen los traslados
de sus instalaciones y posibilitar la ejecución de
las obras del Sistema Norte Sur. Esta labor ha sido
desarrollada oportunamente, no obstante tanto
el desarrollo de los proyectos como los
presupuestos de construcción y ejecución de las
obras, presentan las dificultades propias de una
obra de esta envergadura.

f) Entrega de la Faja Fiscal. El MOP no ha logrado
entregar en plazo la totalidad de los lotes que
conforman la faja fiscal, lo que ha impedido
ejecutar la obra conforme a su programación
original. Para el proyecto en sí, este riesgo ha sido
mitigado mediante la firma del Convenio
Complementario N°3 que contempla una serie de
indemnizaciones que permiten mantener el
equilibrio económico del contrato de Concesión.

g) Riesgo de Reclamos y demandas. Para mitigar el
riesgo de reclamos y demandas a la Concesionaria
producto del contrato de construcción, el mismo
considera seguros para defender, indemnizar y
mantener libre a la Concesionaria ante cualquiera
reclamo, demanda y en general de acciones en
su contra.

h) Riesgo de catástrofes y fuerza mayor. Este riesgo
está controlado mediante seguros que protegen
a la Concesionaria ante cualquier evento
destructivo de la naturaleza, terrorismo, entre
otros.

i)  Riesgo cambiario. Las Bases de Licitación establecen
un mecanismo de cobertura cambiaria que protege
la exposición en dólares que tiene la Concesionaria
producto de la emisión de bonos en los Estados
Unidos de Norteamérica. Este mecanismo de
cobertura es del tipo “collar” con una banda de

±10%, es decir, dependiendo de la variación, la
Concesionaria o bien el Ministerio de Obras
Públicas (MOP), pagan compensaciones por sobre
dichas bandas. Las variaciones se miden contra
un tipo de cambio UF/USD inicial fijado por el
MOP en la fecha de la emisión de bonos (diciembre
2003). Este mecanismo dará protección a la
Concesionaria hasta el año 2026, fecha en que
se terminarán de pagar los bonos. De esta forma,
la Concesionaria está expuesta sólo si el tipo de
cambio UF/USD se mueve dentro de la banda.
Este riesgo cambiario se manejará de acuerdo a
las políticas financieras de la compañía, y en los
mercados cambiarios locales o extranjeros.
Además, el riesgo cambiario por cualquier otra
obligación en moneda extranjera la Concesionaria
lo cubre de acuerdo a su política financiera.

j) Riesgo por sobrecosto en la etapa de construcción.
Este riesgo se encuentra acotado, debido al
contrato por suma alzada o a precio fijo que la
sociedad concesionaria suscribió con Constructora
Norte Sur S.A., con respecto a las Obras Civiles y
con Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas
S.A., sucursal Chile, Agencia en Chile de Sociedad
Ibérica de Construcciones Eléctricas, España
conjuntamente con Combitech Traffic Systems
AB, con respecto a las Obras del Sistema
Electrónico de Cobro.

k) Riesgo por sobrecosto en la etapa de explotación.
Con el fin de mitigar estos riesgos es que Autopista
Central inició durante el año 2004 el proyecto
denominado “Control de Costos y Presupuestos”,
el cual mantendrá bajo vigilancia los gastos que
la sociedad concesionaria realice, manteniéndolos
en los parámetros que el presupuesto del año
establece.

Lo Herrera 2003 Lo Herrera 2004Lo Herrera 2003 Lo Herrera 2004



8. Gest ión

Durante el año 2004, se ha finalizado la construcción de los tramos A, C2, D, E y B1, y se ha continuado
con la ejecución de los tramos B2 y C1 del eje Norte - Sur  y de los tramos F1 , F2 y G del eje General
Velásquez, los cuales presentan el siguiente avance al cierre del ejercicio:

Gestión Técnica

Para efectos de construcción, el proyecto ha sido
sectorizado por tramos y éstos denominados por
letras desde la A hasta la G, según el siguiente
detalle:

Eje Norte - Sur:
A Río Maipo - Las Acacias 14,75 km

B1 Las Acacias - Carlos Valdovinos 10,88 km

B2 Carlos Valdovinos - Río Mapocho 5,30 km

C1 Río Mapocho - Domingo Santa María 2,85 km

C2 Domingo Santa María - Américo Vespucio Norte 5,69 km

Eje General Velásquez:
D Ruta 5 Sur - Carlos Valdovinos 8,90 km

F1 Carlos Valdovinos – Av. 5 de Abril 2,27 km

G Av. 5 de Abril – Av. Ecuador 0,85 km

F2 Av. Ecuador – Río Mapocho 3,71 km

E Río Mapocho – Ruta 5 Norte 4,93 km

La construcción de la obra ha sido contratada a Constructora
Norte Sur S.A., conformada por las empresas Grupo Dragados
S.A., SADE Skanska S.A., SADE Skanska Chile S.A., Constructora

SADE Ltda., Empresa Constructora Belfi S.A. y Empresa
Constructora Brotec S.A.

Tramo D
100,00%

Tramo B1
100,00%

Tramo A
100,00%

Tramo F1
24,84%

Tramo F2
24,64%

Tramo E
100,00%

Tramo B2
91,60%

Tramo C1
93,59%

Tramo C2
100,00%

Tramo G
13,48%

Movil ización
e Ingeniería

96,83%

Gestión de Sistemas Electrónicos

En el primer trimestre del 2004 fue aprobada por el
MOP la estructura de pruebas de aceptación del
sistema electrónico de cobro, la cual en su ejecución
abarcó pruebas a nivel de componentes, subsistemas
y sistemas para el Sistema Central (SIS, SOP y SSC),
y las pruebas de aceptación con el MOP.
Paralelamente se desarrollaron las pruebas SAT (Site

Acceptance Test) del Sistema Electrónico de Peaje
(SEP) para los tramos A, C2, D y E, y las pruebas de
verificación y puesta en operación de los equipos
del Sistema de Gestión de Tráfico (SGT) para los
mismos tramos, incluido el Centro de Operación de
Tráfico y su integración con los equipos de terreno.



Gestión Administrativa y de
Operaciones

La sociedad ha implementado el sistema de SAP
para la gestión de su operación contable, el cual
está en operaciones desde Enero de 2004,

posteriormente se implementó la interfase con el
sistema administrativo de peaje.

Se renovó el contrato con PricewaterhouseCoopers
como auditores externos de los estados financieros,
considerando no sólo el prestigio que posee dicha
firma, sino además el conocimiento adquirido en el
sistema de concesiones viales en Chile.

Dando cumplimiento a las Bases de la Licitación, la
Sociedad ha obtenido la inscripción en la
Superintendencia de Valores y Seguros con fecha 6
de septiembre de 2001, lo cual implica que como
sociedad cerrada, está sometida a los controles
habituales de las sociedades denominadas “abiertas”.

Autopista Central ha dado cumplimiento a la
presentación de las pólizas de seguros solicitadas
por el MOP en tiempo y forma, como asimismo, a
la presentación de las garantías de fiel cumplimiento
del contrato para la Etapa de Construcción, mediante
la entrega de boletas bancarias por valor de UF
400.000 y para la Etapa de
Explotación, mediante la entrega
de boletas bancarias por un valor
de UF 226.000 al 31 de
diciembre de 2004.

La Sociedad ha cumplido con todos los pagos exigidos
por las Bases de Licitación que debiera efectuarle al
MOP, los cuales ascienden a la cifra de UF 25.800
por Administración de contrato.

En el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004,
y en relación a temas fiscales, la Sociedad ha dado
cumplimiento a todas sus obligaciones tributarias y
previsionales.

Para las áreas de operación el  2004 fue intenso en
actividades, destacándose la exitosa producción de
500.000 unidades de kits de TAG para ser distribuidos
a los clientes, el desarrollo de las pruebas de los
Sistemas de facturación y recaudación, las pruebas
de Marcha Blanca para las etapas I y II, las jornadas
de capacitación para los cajeros de Brink’s, de
personal propio y de los Centros de Atención de
Clientes.

Con la preparación anterior se dio comienzo
exitosamente a la puesta en servicio de Diciembre,
mes en que se realizaron las primeras facturaciones
reales, fuera de ciclo masivo, y las primeras
recaudaciones en las cajas ubicadas en las Oficinas
Comerciales.

En otro aspecto, se implementó la infraestructura
para almacenaje e inspección de calidad de los
300.000 TAGs a proveer por CST / Kapsch.

Sobre la base de una proyección de puesta en servicio
para el 07 de Julio 2004, se implementó una versión
inicial del Sistema de Servicio al Cliente (Versión
SSC1) que permitiera una distribución anticipada de

los TAGs (Proyecto DAT), sin esperar
hasta la aprobación del SSC definitivo
por el MOP.

El proyecto DAT contempló la
implementación de la infraestructura
de procesamiento de datos y redes de
comunicación, mesa de ayuda (Help
Desk), enlace a oficinas comerciales,
carga de los sistemas, capacitación de
personal y preparación de la operación
para la distribución de 300.000 TAGs
e instalación y configuración de 70
puntos de venta de un total de 110.

En este período se inicia también el
desarrollo del proyecto Portal Web de
la empresa que permitirá tener una
oficina comercial virtual en internet y
dar soporte a la campaña de medios
para la distribución de TAGs. Se
desarrollan también, el proyecto de ERP

(Back Office AC en el área financiera, de recursos
humanos y de compras), el proyecto de facturación
electrónica y el proyecto de seguridad para los
sistemas.

Respecto de la preparación para la etapa de
operación, se inicia el desarrollo de manuales,
procedimientos e instructivos de operación para
usuarios del sistema y la documentación de planes
de capacitación y entrenamiento de operadores.

Entre los hitos más importantes del desarrollo del
sistema de cobro para el segundo y tercer trimestre
de 2004 figuran la finalización de la comprobación
de cobertura funcional para todos los procesos de
negocio, lo cual genera un conjunto de peticiones
de cambio sobre el contrato base con CST; el fin de
la auditoría física de los sistemas; el término de la
distribución de 300.000 TAGs (22 de Junio); la
migración desde el ambiente DAT al SSC definitivo
para dar soporte a la Puesta en Servicio e inicio de
la Marcha Blanca; integración del call center a los
sistemas de AC; incorporación de la Oficina Virtual;

conexión con Servipag para las actividades de
distribución y recaudación de Pases Diarios; conexión
con Transbank; esquema final del tratamiento de
infractores y cargas en sitio Web del sistema de
clientes (facturación, deudas Servipag y detalle de
transacciones, entre otros).

El 31 de Mayo AC solicitó al MOP la puesta en
servicio de los tramos A, C2, D y E; el 05 de Junio
fue aceptado por el MOP el sistema central, sistema
de peaje y sistema de telecomunicaciones, y un poco
más tarde el SGT en los tramos mencionados. La
puesta en servicio fue fijada por el MOP para el 01
de Septiembre. Posteriormente  aduciendo razones
de interés público que fueron aceptadas por  la
empresa, el MOP postergó la Puesta en Servicio
Provisoria para el 01 de Diciembre, adicionando el
Tramo B1 y solicitando a esta concesionaria la
distribución de TAGs adicionales.

Autopista Central inició la compra a Kapsch
TrafficCom AB, de 150.000 TAG adicionales.

El último trimestre de 2004 se realiza la puesta en
operación del SSC en su plataforma definitiva,
iniciando la fase 2 de la Marcha Blanca desde fines
de Septiembre hasta el 01 de Diciembre. Durante
esta fase se realizan procesos normales de operación
de la compañía, puesta a punto de todos los sistemas
y coordinación para la Puesta en Servicio.

El 23 de Noviembre AC formaliza a CST la recepción
provisional parcial de los tramos A, C2 D, E y B1.

Como consecuencia  de la alta demanda por TAGs
durante Noviembre, que dejó disponibles sólo unos
pocos miles para distribuir en Diciembre, AC decide
la adquisición de 50.000 TAGs adicionales para
completar un total de 500.000 TAGs fabricados por
Kapsch.

El cobro de peaje comenzó exitosamente el 01 de
Diciembre para los primeros 5 tramos (A, C2, D, E
y B1), sin que se registraran incidencias particulares
durante este mes.

Hacia fines de Diciembre finalizan las actividades
preparatorias para la puesta en operación de la
facturación a partir del 01 de Enero 2005.

Durante este mes fueron acordados e inicializados
los contratos de mantenimiento para el sistema
electrónico de peaje con Kapsch y para el sistema
de gestión de tráfico con SICE.



TAG por CategoríasEn relación a la producción de TAGs se decepcionaron
los embarques, se realizaron los procesos de  control
de calidad, revisión de series, programación de
producción, armado de los kits, custodia y Control
de Inventario, despachos a puntos de entrega a
clientes. A fin de disminuir el riesgo ante
contingencias naturales o siniestros, se dispuso
el traslado a bodegas de otras ciudades del
stock ya producido de kits de TAGs. De esta
manera se almacenaron dispositivos en las
ciudades de Valparaíso  y Concepción.

Durante el año se armaron y almacenaron
500.000 kit’s de Tag’s, de acuerdo a las
siguientes cantidades por categoría:

Gestión Financiera

Durante el año 2004 Autopista Central gestionó los
fondos provenientes de la emisión de bonos, tanto
local como en los Estados Unidos, colocados en
Diciembre de 2003. Además, se gestionaron los
fondos provenientes del Convenio Complementario
N°1, a través de la venta en el mercado financiero,
de las resoluciones de la Dirección General de Obras
Públicas (DGOP) del Ministerio de Obras Públicas.

Por otra parte, en Julio de 2004 se implementaron
los contratos de Deuda Subordinada con nuestros
accionistas y las líneas de crédito rotativas de IVA y
FX.

El contrato de Deuda Subordinada compromete
recursos por el equivalente en pesos a UF
1.819.453,20 en un primer tramo, y UF 3.638.906,41
en un segundo tramo. En el año 2004 se utilizó el
equivalente en pesos a UF 1.102.841.

Las líneas de crédito de IVA y FX fueron firmadas
con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, BBVA. Las
líneas de crédito abiertas permitirán cubrir montos
de hasta UF 960.000 y UF 600.000 para cada
línea de crédito,
respectivamente.

Como parte importante
de las actividades
financieras de Autopista
Central, para los
procesos de cobertura de
riesgo cambiario se

decidió contratar instrumentos de cobertura durante
el año 2004. Es así como se tomaron variados
contratos forward con el objeto de cubrir las
exposiciones en Dólares, Euros y Coronas Suecas
que generan los contratos de Construcción y de
desarrollo del Sistema Electrónico de Peaje, entre
otros.

En el ámbito del Control de Gestión, se desarrolló
durante el 2004 el proyecto denominado “Modelo
de Control de Costos y Presupuesto”, el cual fue
diseñado para realizar un proceso de control que
permita obtener la información de costos en tiempo
real, además de alinear la estructura organizacional
de Autopista Central con la formulación, el control
y el seguimiento del Presupuesto y poseer un
esquema que sea fácilmente escalable en el tiempo
e integrar los procesos de compra con el control de
Presupuesto. El Modelo resultante implicó la
implementación de una serie de medidas dentro del
Sistema SAP R/3, que terminarán de ser
implementadas durante el año
2005.

En materia de recaudación en el primer semestre se
adquirió el equipamiento necesario para habilitar
los puestos de caja de las oficinas comerciales.
Durante noviembre y diciembre se realizó la
capacitación del personal de Brink’s, que presta
servicios de provisión de cajeros, adquiriendo los
conocimientos necesarios en los módulos de SAP y
en los procedimientos de operación. En el 2004 se
firmó contrato con Servipag, la mayor empresa de
Centros de Pago del país y que posee más de 200
locales de recepción de pagos en todas las regiones
y provincias.

En el período se revisaron los datos y registros de
113.000 mandatos de Pagos Automáticos de Cuenta
firmados por los clientes. Se observa el siguiente
prorrateo de las Vías de Pago de los clientes:

En el mes de junio se logró la autorización del Servicio
de Impuestos Internos (Resolución Nº 58/SII del 16
de junio de 2004) que autoriza a la empresa al uso
de los Documentos Tributarios Electrónicos (DTE),
convirtiéndose en la tercera empresa de servicios en
Chile en lograr dicha autorización. Lográndose
ahorros significativos en impresión, distribución y
almacenamiento físico de documentos. El 03 de
diciembre de 2004 se emitió la primera Boleta de
Autopista Central S. A., dándose de esta manera
inicio al más moderno sistema de cobro de peaje de
América del Sur.

La Marina 2003 La Marina 2004La Marina 2003 La Marina 2004
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En el mes de febrero se inició la Campaña de
Información e Inscripción de TAG, denominada
“Brazos Abiertos” la cual tuvo por objetivo incentivar
la inscripción masiva de usuarios frecuentes. El tema
de la campaña potenció la idea de “mejoramiento
de la calidad de vida” y se fundamentó en 3 premisas
clave obtenidas de las investigaciones del mercado:

- No hay detenciones en peajes (Free Flow)

- Hay ahorro de tiempo (tránsito fluido)

- Se llega antes al destino

El plan de medios utilizado para esta campaña
lanzamiento incluyó: un comercial en televisión,
avisos de prensa y frases de radio, además de
marketing directo.

Con el objeto de potenciar la adhesión de clientes
en modalidad de pago automático, Falabella,
Transbank y Banco Crédito e Inversiones entregaron
incentivos a los clientes que contrataron en dicha
modalidad. Autopista Central dispuso de un incentivo
del 30% de descuento sobre el primer mes de
operación a todos los clientes con modalidad de
pago automático. Todo esto permitió concretar la
cifra inédita en empresas de servicios de 31% de
contratación con pago automático de cuentas.

En materia de atención de Grandes Clientes se
dispuso de un equipo especializado para la
contratación de estos clientes, lográndose adherir
a 1.428 grandes empresas con un total de 37.316
TAGs.

Con el objeto de almacenar, digitalizar y auditar los
contratos generados durante el proceso de
distribución de TAGs se concretó el contrato con la
empresa Docustore. Para ello se dispuso de un
sistema interactivo través de la web para visualizar
los contratos físicos de los clientes.

A través de acciones de  marketing directo realizadas
a la base de clientes inscritos o contratados se
informó de atributos y beneficios como
calidad de vida y ahorro de tiempo,
complementando la Campaña
“Brazos Abiertos”. También se
incentivó la contratación a
quienes aún no contaban
con su dispositivo TAG y se
invitó a los clientes a
instalar su dispositivo y
pasar por los pórticos para
comprobar el adecuado
funcionamiento.

Durante Agosto de 2004, se
inició el proceso de distribución
de 150.000 TAGs adicionales de
Autopista Central, alcanzándose al 30
de diciembre la contratación de un total de
421.818 TAG entregados en comodato.

Perfil de Pago de

TAG Contratado

Gestión Comercial

a) Actividades relevantes

En el ejercicio 2004, la Gerencia Comercial desarrolló
exitosamente los procesos de distribución de TAG,
logrando en el mes de junio la contratación de
300.000 dispositivos entre los clientes más
frecuentes, obligación contractual establecida en las
Bases de Licitación de la Concesión, y posteriormente
la contratación de 150 mil TAG adicionales de
Vespucio Norte Express y otros 150 mil TAG de
Autopista Central,  lo que permitió iniciar la operación
el 1° de  diciembre del 2004 con un alto grado de
penetración de tag en el mercado, alcanzando mas
del 90% de las transacciones con tag.. Para ello se
implementaron campañas de promoción para inscribir
previamente a los clientes en el sitio web corporativo
alcanzando, en un primera instancia, 650.000 clientes
 inscritos y, desarrollos de estudios de business
intelligent que permitieron realizar la contratación
de TAG entre los clientes frecuentes de Autopista
Central.

En este período se cerraron acuerdos comerciales
para la operación con importantes y reconocidas
empresas que contribuyeron a fortalecer el proceso
de contratación. Las empresas Shell, CMR Falabella,
Banco BCI y Transbank.

Al mismo tiempo se abrieron cuatro oficinas
comerciales, se instaló una red de 70 puntos
conectados on line y cerca de 500 personas
trabajaron directamente en los puntos de distribución
y en el  Call Center.

Las metodologías de trabajo implementadas
permitieron la formulación estructurada de las
políticas comerciales de la empresa, en torno a los
Procesos del Negocio.

Con el objetivo de lograr la adhesión al sistema de
peaje vía contratación del dispositivo TAG se
realizaron cinco campañas que permitieron dar a
conocer la marca, provocar adhesión al nuevo
sistema, instalar el TAG previo al inicio del cobro
por parte de los usuarios, tangibilizar los beneficios,
dar a conocer los servicios, educar a los clientes en
el uso de la autopista y hacia fines de año informar
de la fecha de inicio del cobro y dar gracias a todos
los que contribuyeron a poner en servicio la primera
autopista free flow de América del Sur.

Clave en el período, fue el liderazgo asumido en el
sector de concesiones para comunicar el sistema
Free Flow y los lugares para su contratación.

En términos cuantitativos, la concesionaria lideró
con un 56 % de apariciones positivas en los medios
de comunicación, en términos de la figuración de
las concesiones viales urbanas.

b) Distribución de TAGs

Durante el año 2004 se realizaron un conjunto de
acciones a objeto de obtener la masa crítica de TAGs
en el mercado para iniciar el cobro de peajes.

Entre el mes de Enero y Febrero se consolidó la red
de 70 stands para contratación de TAGs, en canales
como Malls, Estaciones de Servicio Shell,
Municipalidades, Supermercados, y en la principal
cadena de tiendas por departamento, Falabella.. A
través de la Alianza con Shell se dispuso de facilidades
para la contratación de clientes en 11 estaciones de
servicio. Adicionalmente, a modo de incentivar a los
clientes a instalar su TAG se desarrolló la promoción
“1 año gratis combustible Shell y 1 año gratis de
peaje de Autopista Central”.

6%
PAC

1%
PAT

69%
Ventanilla

24%
PAM

PAC: Pago Automático de Pago
Multitienda

PAC: Pago Automático de
Cuentas Bancarias

PAT: Pago Automático Tarjetas
de Crédito



Se implementaron los sistemas de soporte a clientes.
El Sistema de Servicio al Cliente (SSC), cubre la
Gestión de Consultas Comerciales y Reclamos de
Clientes (Módulo CRM-SAP), además del tratamiento
de los posibles infractores (Módulo Infractores), para
los cuales existe la posibilidad de habilitación tardía
hasta 15 días, utilizando para ello Boletos de
Habilitación tardía o a través de la Alta del Cliente,
 función que se extenderá hasta el 30 de junio del
2005.

Durante el año 2004, el Área de Infractores de la
Gerencia Comercial realizó su primer proceso de
operación en Marcha Blanca, enviando Cartas de
Notificación a aquellos usuarios que se identificaron
circulando por la vía concesionada sin un medio de
cobro habilitado. Esta iniciativa, generó un repunte
en la contratación de TAGs para usuarios frecuentes
de la Autopista, ayudando con ello a reducir la
cantidad de patentes infractoras una vez entrada
en operación.

En el ejercicio 2004, la Gerencia Comercial gestionó
exitosamente evaluaciones técnico económicas
tendientes a concretar los servicios de cobranza
extrajudicial externa a usuarios y cliente morosos.
Para tales efectos se lograron acuerdos comerciales
relevantes de mercado a través de procesos licitados,
adjudicados a las  empresas Serbanc y CPS, a través
de las cuales se realizará el proceso de cobranza
extrajudicial de la Compañía.

En abril se puso término al contrato de servicios de
Call Center Synapsis con el cierre de las operaciones
del número de Asistencia en Ruta Fono Central 800-
45-12-12. A partir de esa fecha el nuevo proveedor
del servicio a los clientes es la empresa Atento Chile.

En julio se incorpora a este nuevo contrato la
operación del número de atención comercial
FonoTAG 600-4000-600. Las principales actividades
del CIC de Explotación son: Atención Telefónica de
los niveles 800-45-12-12 ( Fono Central ) y 600-
4000-600 (FonoTAG), respuesta masiva de e-mail
de contacto con usuarios y la realización de
Campañas Telefónicas masivas mediante Operadores
Telefónicos y/o IVR (mensajes pregrabados). Toda
esta actividad está fuertemente soportada por el
Sistema de Servicio al Cliente (SSC).

Durante el año 2004, el sitio web de Autopista
Central recibió más de 1.455.000 visitas,
manteniendo un promedio mensual de
aproximadamente 121.000.

Durante el segundo semestre del año 2004 se trabajó
en la actualización y desarrollo de nuevas secciones
del sitio web corporativo. Se incorporaron las
campañas de marketing y se desarrolló el área de
interacción con el cliente. Con esto se marcó el inicio
de una nueva categoría de servicios en concesiones
urbanas, donde los clientes podrán revisar sus
transacciones “En Línea”y pagar sus cuentas por el
uso de la Autopista.

b) Venta de Pase Diario

Durante el primer semestre del 2004 se desarrolló
la licitación de Venta de Pase Diario con el objeto
de implementar este servicio. Adjudicado a la
empresa SERVIPAG Ltda., ésta comenzó la operación
del servicio el 1° de julio del año 2004 en 225 locales
de recaudación a lo largo de todo el territorio
nacional y virtualmente a través de y
www.autopistacentral.cl y www.servipag.cl.

Adicionalmente se celebraron acuerdos de
colaboración con Sociedad Concesionaria Rutas del
Pacífico y Autopista del Maipo, para instalar stands
de venta de Pases Diarios en las plazas de peajes de
acceso a la Región Metropolitana. La empresa
Servipag hizo lo propio con Shell y Copec para
instalar otros módulos en estaciones de servicio
aledañas a accesos de Autopista Central.

Paralelo a ello se realizaron campañas de promoción
con el objetivo de dar a conocer el producto a sus
potenciales clientes, es decir aquellos que no cuentan
con el dispositivo TAG, explicándoles su
funcionamiento y lugares de venta tales. La pauta
de medios incluyó Radios y Prensa con cobertura
nacional, ya que los usuarios esporádicos que no
contrataron TAG, provienen en su mayoría de fuera
de la Región Metropolitana.

Durante el primer mes de operación de Autopista
Central (diciembre del 2004), se vendieron 55.261
pases diarios, que significaron los primeros ingresos
de Autopista Central, alcanzándose un total de
$ 141.765.588.

c) Servicio al cliente

En el año 2004, Autopista Central afianzó su sistema
de atención de clientes a través de los distintos
canales de atención (Oficinas Comerciales y Call
Center para la etapa de Explotación), concretándose
561.025 atenciones.  El análisis y atención de los
mismos, ha permitido los análisis necesarios para
lograr una mejor y más expedita atención a los
clientes de la empresa.  En términos estadísticos,
menos del 2% de las atenciones fueron por reclamos
de clientes, los que se resolvieron satisfactoriamente
en los plazos establecidos.

Uno de los aspectos relevantes de la atención de
clientes para el 2004, tiene relación con el bajo
ingreso de atenciones derivadas del Libro de
Sugerencias y Reclamos (obligación contractual), en
total 8 para este año, acumulando desde el 2001 a
la fecha 13 reclamos por este medio. Los altos
estándares de servicio, se enmarcan en la política
de mejora continua en la atención al usuario y el
conocimiento de sus necesidades.

En el  2004  se instalaron 4 Oficinas comerciales de
Autopista Central para dar soporte a la atención de
clientes. Estas se ubican en Santiago Centro,
Conchalí, Las Condes y San Bernardo.
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d) Puesta en Servicio

Como parte de la preparación del sistema de cobro,
fue necesario un seguimiento ajustado de todas y
cada una de las incidencias de funcionalidad,
detectadas en operaciones de prueba sobre el
sistema, durante los meses previos a la puesta en
servicio provisoria. Esta actividad requirió de
coordinación entre los operadores y las áreas de
sistemas a cargo de la solución y cierre de dichas
incidencias.

Tanto para fines de gestión y toma de decisiones
interna en Autopista Central, como para cubrir
exigencias de parte del MOP, fue necesaria la
preparación de estadísticas diversas en relación a
las condiciones de inicio del cobro y a estimaciones
de ingresos y facturación, sobre la base de estadísticas
de flujos y frecuencias de vehículos en la autopista,
según lo detectado en los pórticos en operación.

El Área de Clientes preparó las Oficinas Comerciales
y Back Office, para la puesta en servicio durante el
período de Marcha Blanca, para ello se capacitó a
los ejecutivos de atención a clientes en temas tales
como Políticas Comerciales, Infractores, Recaudación,
Cobranzas, Pase  Diario y Facturación.  Junto con
eso se implementó el sistema SAP para dar adecuado
soporte a la atención de post venta. Como resultado
de este período de preparación, las oficinas y el
resto de las Áreas de la empresa se conectaron en
línea a través del Modulo CRM de SAP, pudiendo
de esta forma entregar una atención de calidad a
los Clientes y Usuarios de Autopista Central.

El Área de Nuevos Clientes y Corporativos certificó
los procesos y sistemas de soporte para la
Administración de Contratos de Clientes,
Regularizaciones, Distribución de TAGs,
Administración de Clientes Corporativos, Venta y
Distribución Pases Diarios, y Tarificación. Además,
implementó un programa exhaustivo de capacitación
a los canales de contacto de clientes en temas
relativos a la Contratación-Pases Diarios y Grandes
Clientes y certificó los sistemas de contingencia y
planes operacionales para cada proceso, con lo que
se cubrieron todos los puntos para asegurar el servicio
y atención de los clientes.

Producto del análisis de los diferentes estudios de
mercado realizados en este período, se tomó la
decisión de realizar una Campaña Educativa para
entregar al público en general  toda la información
necesaria para comenzar a usar el nuevo sistema de
autopistas urbanas. Los temas se relacionaron con
qué hacer en caso de robo de TAG; qué es el Pase
Diario, qué hacer en caso de cambio de vehículo,
cuáles son las nuevas señales de tránsito, conducir
con precaución, qué es el sistema de cobro de flujo
libre, entre otros. La campaña fue publicada en
Agosto, Septiembre, Octubre y Noviembre en una
pauta que se concentró en prensa escrita y radio.

e) Ciudadanía Corporativa

Una serie de actividades se realizaron durante el año
2004 en beneficio de la comunidad que se agrupan
dentro del concepto de Ciudadanía Corporativa.

Durante el año 2004 se realizó por tercer año
consecutivo la campaña de educación vial "Yo Me
Manejo" en el marco del compromiso con la

comunidad y que persigue educar a los
niños en materias de educación vial.
Un total de 42.955 niños de 172
colegios aprendieron y disfrutaron en el
2004 con las enseñanzas y juegos del
Profesor Prudencio Vial y MAX 10.0.  Esta
iniciativa contó además con el
reconocimiento del Comité Nacional de
Educación de Tránsito, quien le otorgó el
Primer Premio en la categoría “Estrategia
Comunicacional Educativa”, el 31 de agosto
del 2004.

f) Estudios

Durante el período se desarrollaron estudios en
business intelligence e índices de gestión, que
permitieron disponer de la plataforma de información
necesaria para gestionar acciones de mitigación
sobre los riesgos identificados del proceso, apoyar
la formulación de la estructura organizacional de la
Gerencia Comercial para la Fase de Explotación de
la Autopista, a la vez que presentar estados y
resultados comerciales a otras instancias de la
Empresa y al MBIA. Al mismo tiempo dichos estudios
han permitido apoyar la implementación de
campañas de comunicación y marketing del período.

Para medir niveles de servicio e identificar las
oportunidades y problemas, de manera de anticiparse
proactivamente en su solución y planificación, se
realizaron estudios de mercado y testeos durante el
año 2004 con el objeto de adecuar acciones e
implementación de servicios en la etapa de
explotación.

En dicha línea se realizaron 5 estudios de tracking
de satisfacción de clientes cuya medición evolucionó
con las etapas del proceso de contratación  del TAG.
Se investigaron los procesos de: Inscripción,
Agendamiento, Contratación, Entrega e Instalación
de TAG.

Los resultados permitieron
detectar oportunidades de mejora para
minimizar riesgos en aspectos como: niveles y tipo
de información a entregar a los clientes, lo que
permitió focalizar la labor de call center y oficinas
comerciales, además de mejorar la información en
la página web, material de folletería,  campañas de
e-mailing, adecuación de horarios y lugares en la
red de distribución permitieron obtener mejoras
sustantivas.

Los resultados de los estudios de
tracking de satisfacción de
clientes indicaron que la
gran mayoría no tuvo
problemas en el proceso
de inscripción y
contratación del
dispositivo TAG.

Con la finalidad de seguir comunicando la evolución
y actualidad del proyecto Autopista Central distribuyó
a las Autoridades y a los Medios de Comunicación
un boletín fotográfico bimensual denominado
“Avance de Obras” y a los vecinos de las comunas
que circundan la traza el informativo trimestral
“Diario Santiago de un Viaje”

• Para dar cumplimiento a la Resolución de
Calificación Ambiental del Proyecto, se realizó el
reparto de volantes a los automovilistas que
transitan por la ruta y a los vecinos de sectores
aledaños a la traza que se vieron afectados por
los trabajos, desvíos, habilitaciones de pasarelas,
pasos superiores e inferiores. La cantidad total
anual de volantes y cartas informativas repartidas
el 2004 fue de 1.016.600 unidades, acumulando
desde el inicio del proyecto 3.932.100 unidades.

Fuente: Adimark. Junio 2004

¿Tuvo problemas en el proceso de

contratación de TAG?

Estudios de Tracking de Satisfacción de Clientes



Adicionalmente, con el objetivo de determinar los
lineamientos a seguir en las temáticas de campañas
de inicio de cobro y educativa se realizó un estudio
cualitativo que concluyó alternativas y atributos
adecuados para exhibir en las campañas.

Los resultados indican que los atributos esperados
y relacionados a Autopista Central son: respaldo,
servicios, seriedad, seguridad y confianza, ahorro de
tiempo

g) Publicidad

Campaña Inicio de Cobro

“Estamos Listos”

Considerando la obligación
contractual de comunicar con 15
días de anticipación el inicio del
cobro en la autopista, se diseñó
una campaña que contempló de
manera especial la comunicación de
todos los servicios que estarían
disponibles para los clientes en la
nueva fase de empresa de servicios.

La campaña denominada “Estamos Listos”, tuvo
como soporte de medios TV, Prensa y Radio.

Campaña Gracias

Consciente la empresa de la necesaria forma de
construcción de la autopista, manteniendo el tránsito
en las zonas de trabajo, lo que evidentemente
significó un gran esfuerzo tanto de construcción
como para los usuarios, la empresa decidió que daría
públicamente las gracias a todos aquellos que
estuvieron involucrados tanto en el uso como en la
construcción de la autopista, por la confianza y
comprensión demostrada en el período.

Esta campaña tuvo una Pauta de Medios que
consideró diferentes medios masivos tales como
prensa, televisión y radios.

EFICIENCIA

REDUCCIÓN DE TIEMPO

RAPIDEZ

SERVICIO DE
ASISTENCIA EN RUTA

SEGURIDAD

CONFIANZA

Estudio de Imagen

Para saber el nivel de recordación de la marca
“Autopista Central” y sus atributos, se midió por
primera vez la imagen de la concesionaria. Los
resultados fueron muy positivos:

• Primeros en recordación de nuestros clientes
(Top of Mind) primera mención espontánea.

• Primeros en recordación en las Autopistas
Urbanas.

• 77 % de los clientes asocia a la marca con
rapidez, sin tacos, progreso y modernidad.

• Atributos de mayor ponderación: Ahorro de
tiempo, Calidad de Vida, Seguridad, mayor
vida familiar, moderna y tecnológica.

Atributos Asociados a Autopista Central

Gestión Legal

Durante el ejercicio 2004, la gestión legal de la
Empresa estuvo centrada principalmente en las
siguientes materias:

a) Redacción  de .los contratos que derivaron del
proceso de Distribución Anticipada de TAG,
conforme a lo señalado en la sección 6.4, letra g)
Contratos, número 3),  del capítulo 6 de esta
Memoria.

b) Gestión Legal relacionada con la negociación y
suscripción de los contratos derivados del
financiamiento del proyecto conforme lo indicado
en la sección 6.4, letra g) Contratos número 1),
del capítulo 6 de esta Memoria.

c) Gestión sobre cumplimiento de las obligaciones
derivadas de la celebración de los contratos de
financiamiento,  especialmente del Common Terms
Agreement, participando en forma activa en  la
redacción de procedimientos internos para la
ejecución de acciones tendientes a dicho
cumplimiento.

d) Asesoramiento legal en la negociación del
Convenio Complementario N° 3, señalado en la
sección 6.4, letra g) Contratos, número 2),  del
capítulo 6 de esta Memoria.

e) Gestión de Seguros  para la realización de todas
aquellas actividades necesarias ante la Compañía
de Seguros para lograr las coberturas de las pólizas
contratadas, en caso de ocurrencia de siniestros.

f) Apoyo a GCO en todo el procedimiento de
contratación de TAG, en la revisión de los
antecedentes legales de los clientes corporativos
y en general en la resolución de los problemas de
índole legal que  se fueron generaron durante
este proceso.

g) Asesoramiento legal general en todos los temas
corporativos que han sido requeridos por las
diferentes áreas de la concesionaria, tendiente
a lograr la realización  y  buen desarrollo
del negocio.

h) Desarrollo de los procedimientos
internos necesarios para la gestión de
la cobranza judicial de los peajes,
conforme a lo señalado en el artículo
42 de la Ley de Concesiones. Así como
 asesoría legal en relación con la
gestión y manejo de infractores al
artículo 118 Bis de la Ley de Tránsito.

i) Fiscalización y control de los procedimientos
jurisdiccionales y administrativos en los que se ha
visto involucrada la Sociedad.

Gestión de Recursos Humanos,
Calidad y Medioambiente

Autopista Central ha definido como uno de los ejes
fundamentales de su Política de Calidad “Generar
compromiso y satisfacción en las personas que
integran la Empresa”. En función de ello, se han
establecido como objetivos específicos de la Política
de Calidad:

• El desarrollo y el compromiso del personal, creando
un clima de confianza y respeto, promoviendo la
capacitación, el crecimiento, la participación y la
responsabilidad de todas las personas que integran
la Empresa.

• El incentivo a la creatividad y la innovación,
procurando mejorar constantemente los procesos
mediante el aprendizaje permanente y el desarrollo
de la innovación y la creatividad de todos quienes
trabajan en Autopista Central.

De acuerdo con estos lineamientos y el objetivo
estratégico de la Compañía de mantener una cultura
de calidad en el ámbito de la norma ISO 9001:2000
y lograr la certificación medioambiental ISO 14001,
se ha desarrollado la gestión de recursos humanos,
calidad y medioambiental en el período 2003.

a) Gestión de recursos humanos

Durante el período se desarrolló un programa de
capacitación que abarcó a todos los niveles de la
organización, con objeto de fortalecer el desarrollo



También, a raíz del cumplimiento de diversos hitos
dentro del proyecto, se llevaron a cabo varios eventos
de celebración con todo el personal, que contribuyó
en estos logros, haciendo partícipe también al
personal externo que colaboró en el proyecto.

Al igual que el año anterior, se llevó a cabo la Fiesta
de Navidad con la participación del grupo familiar,
oportunidad en la que se realizaron actividades tanto
para los niños como para los adultos acompañantes.
Cabe destacar la felicidad de los niños en la entrega
de  sus juguetes.

Con el propósito de lograr mayor interacción dentro
de la empresa y hacia la familia se creó un boletín
informativo bimestral denominado “AvanC”.

En el ámbito de remuneraciones se implementó el
módulo del Sistema SAP HR/3, lo que permitió
integrar el proceso a la gestión global de la empresa.

También, al igual que en años anteriores, en el mes
de  noviembre de 2004 se llevó a cabo  la encuesta
Anual de Clima Interno, la que dio por resultado un
74% de satisfacción del personal .A partir de ésta,
se elaborarán planes de acción para el 2005, en
aquellas áreas  y aspectos que arrojaron
oportunidades de mejora.

Finalmente, entre los meses de noviembre y
diciembre, se dio inicio al proceso de Evaluación de
Desempeño, que en el caso de los Jefes de
Departamento se basó en la metodología de
evaluación  360°, a partir de cuyos resultados también
se desarrollarán  planes de acción para el año 2005.
El proceso de evaluación global  se desarrolló sobre
la base de un modelo de gestión por competencias
implementado por la compañía en el año 2003.

b) Comité Paritario

Comprometidos con constituir un permanente aporte
a la prevención de las personas que trabajan en la
Empresa, se desarrollaron durante 2004 las siguientes
actividades:

- Se inició la implementación del Plan Avance,
modelo para la gestión de la prevención de
riesgos y accidentes laborales de la Asociación
Chilena de Seguridad.

- Se revisó y realizaron sugerencias a incorporar
al Reglamento Interno de Orden, Higiene y
Seguridad.

- Se elaboró e incorporó al sistema de gestión
de la Empresa un procedimiento de actuación
en caso de accidentes de empleados de la
Concesionaria.

- Se coordinaron actividades de capacitación y
difusión en el ámbito de la prevención del
consumo de alcohol y drogas.

- Se gestionó la entrega de elementos de
protección adicional para los empleados, tales
como implementos de protección contra la
radiación solar para el personal que efectúa
labores en terreno.

- Se inició la preparación de un procedimiento
de control de la gestión de prevención de
accidentes para contratistas.

c) Gestión de la calidad

En el mes de septiembre de 2004, AENOR realizó la
Primera auditoría de seguimiento de certificación
ISO 9001:2000, jornada en la cual participaron los

de las personas y atender las necesidades de
formación detectadas luego del proceso de
evaluación del desempeño del año anterior, en los
resultados de la encuesta de clima interno realizada
en el 2003 y las necesidades específicas planteadas
directamente por las personas.

El programa desarrollado en 2004 implicó 11.400
horas-hombre en actividades de capacitación, lo que
se tradujo en 50 horas anuales de capacitación por
empleado.

Se realizaron  cursos tales como:

• Técnicos: gestión de contratos en proyectos, radio
comunicación efectiva para unidades de
emergencia, Congreso ITIL, Congreso ITS.

• Contables y financieros: mesa redonda de finanzas,
activo fijo, facturación electrónica.

• Comerciales: estrategias para servicios de
excelencia, servicios de atención eficiente a clientes
y usuarios, desarrollo de habilidades de ventas,
gestión eficiente de la cobranza.

• Informáticos: se realizaron diversos cursos de
capacitación como apoyo a la implementación de
los módulos de SAP, y cursos de herramientas
computacionales de apoyo a la gestión, tales como
Word avanzado,  Excel avanzado, y Access.

• Prevención de Riesgos: ingeniería de protección
contra incendios, charlas sobre prevención del
consumo de alcohol y drogas.

• Calidad: elaboración de procedimientos de calidad,
formación de auditores, uso de las normas ISO
9.000 e ISO 14.000, compromiso con la calidad y
el medio ambiente.

• Corporativos: técnicas para trabajo en equipo,
dirección y liderazgo, coaching, cursos outdoors,
orientación al cliente y calidad de servicio.

• Recursos Humanos: inducción al personal recién
ingresado, gestión del clima organizacional y
administración de la compensación.

En el ámbito de los beneficios la empresa mantiene
a disposición de sus empleados convenios con
farmacias, servicios de atención médica de urgencia,
seguro de vida y médico complementario, atención
médica semanal en las instalaciones de Autopista
Central, convenios con centros de atención dental,

todos ellos tendientes a
proporcionar bienestar del
personal y su grupo familiar.



c) Gestión Medioambiental

La gestión medioambiental durante 2004, continuó
con un fuerte énfasis en el cumplimiento de las
obligaciones medioambientales vinculadas a la
ejecución de las obras, contenidas en las Bases de
Licitación, el Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto y la Resolución de Calificación Ambiental.
Paralelamente a esto, se desarrollaron actividades
necesarias para cumplir con los requisitos
medioambientales de la Puesta en Servicio Provisoria
e implantar un Sistema de Gestión Medioambiental
bajo norma NCh-ISO 14001.Of97. En este sentido,
las actividades se centraron en:

Ejecución de Obra:

- Participar activamente en las actividades del
Plan de inspección Ambiental, desarrollada por
el Auditor externo de la CONAMA (Pro
Ambiente)

- Gestionar los requerimientos del MOP al interior
de la organización para dar una respuesta
satisfactoria.

Puesta en Servicio:

- Contar con la aprobación, por parte del MOP,
del Plan de Gestión Ambiental para la  Etapa
de Operación, la que se obtuvo en el mes de
abril.

- Contar con la aprobación del Plan de Monitoreo
Ambiental, para dar cumplimiento a lo
requerido en la Resolución de Calificación
Ambiental. Para ello se realizaron gestiones
ante el MOP y SESMA, iniciadas en febrero de
2004 con el envío al MOP de la primera versión
del Plan de Monitoreo Ambiental. A la fecha
se está a la espera de la aprobación del SESMA
a dicho plan. No obstante, se implementó el
plan conforme el documento entregado. En
función de ello, se instaló una caseta de
monitoreo de aire en el Edificio Corporativo,
la cual realiza mediciones de CO, NOx y PM10
a partir del mes de julio de 2004, cuyos
resultados estuvieron por debajo de lo exigido
por la normativa vigente.

Implementación Sistema de Gestión Ambiental:

- Capacitación y talleres de trabajo con los
responsables de área de la implantación y los
auditores internos de calidad, a objeto de
entregar las herramientas necesarias para
realizar las modificaciones en los procesos
existentes y desarrollar nuevos procesos.

Departamentos responsables de los procesos del
Sistema de la Calidad referido al alcance actual del
certificado, el cual es "El Diseño de la Autopista y
el Sistema de Peaje Electrónico, la Gestión de
Construcción, Mantenimiento y la Seguridad Vial de
la Autopista".

El resultado de la auditoría fue exitoso y en el informe
de cierre, AENOR señala que el Sistema de la Calidad
de Autopista Central se encuentra adecuadamente
mantenido y soportado por un equipo de personas
involucrado directamente en el desarrollo y mejora
continua del Sistema. Se destacan en el informe
entregado por AENOR cinco puntos fuertes que
resaltan la orientación hacia la mejora continua.
Estos son:

Implantación de un “Sistema informático de control
de planos”.

- Implantación de un “Sistema informático de
detección, control y seguimiento de no
conformidades”.

- Comunicación formal con los potenciales
usuarios de la autopista (diario informativo -
“Santiago de un viaje”).

- Objetivos de Calidad, en el área Atención y
Servicio al Cliente para el período 2005 - 2007.

- Implementación de un “Modelo de Gestión de
Recursos Humanos por Competencias”.

En el año 2004, se establece una sistemática de
control para verificar el cumplimiento de los

estándares de calidad en los servicios prestados por
Proveedores Estratégicos externos de Autopista
Central, incluido la sociedad Constructora Norte-
Sur. Para ello, se ha solicitado a cada Proveedor
Estratégico de AC entregar a Autopista Central un
Plan de Calidad del contrato. Para verificar que el
Proveedor Estratégico cumpla todo lo establecido
en su Plan de Calidad y con las especificaciones
particulares del contrato, se realizó un plan de
auditorías al Sistema de Aseguramiento de la Calidad
de los Proveedores Estratégicos realizado por
auditores de Autopista Central.

En noviembre de 2004 Autopista Central se incorpora
en el estudio "Índice Nacional Satisfacción de
Consumidores" como parte de lo establecido en los
Objetivos de Calidad respecto a implementar un
sistema que permita desarrollar mejoras en pro al
mejoramiento continuo. Esta encuesta permitirá
compararnos con otras Industrias (benchmark) con
objeto de determinar el nivel de satisfacción de los
clientes y poder comparar los resultados obtenidos,
a nivel nacional. La empresa contará con los
resultados de dicha encuesta dentro del primer
trimestre del año 2005.

Para evaluar el nivel de implementación del Sistema
de Calidad de Autopista Central y su orientación
hacia una gestión de excelencia, se aplicó
nuevamente la encuesta de autoevaluación siguiendo
el modelo EFQM (European Foundation for Quality
Management). La encuesta arrojó una puntuación
global de un 55% de logro.

Respecto a los Cambios en el Sistema de Gestión
de Calidad en Autopista Central para la Etapa de
Operación, la primera actividad realizada al respecto
fue la actualización del Mapa de Procesos,
considerando las distintas etapas en que se encuentra

actualmente el proyecto: Construcción, Recepción,
Puesta en servicio y Operación.

Posteriormente, se elaboró un plan que refleja los
cambios necesarios para complementar el Sistema
de Calidad en esta etapa, estableciendo el “Plan
Para la Etapa de Operación 2004”, el que contiene
los documentos a elaborar con la descripción de los
procesos y las fechas de revisión y entrega de éstos.



No se incluyen comentarios ni proposiciones relativos
a la marcha del negocio formuladas por los
accionistas, puesto que no han solicitado la inclusión
de los mismos en conformidad con lo establecido
en el inciso 3°, artículo 74° de la Ley N° 18.046.

Al 31 de diciembre de 2004, la Sociedad Concesionaria
Autopista Central S.A. no cuenta con filiales,
coligadas o inversiones en otras sociedades.

9. Información sobre
       Fi l ia les y Col igadas

Al 31 de diciembre de 2004, la Sociedad no registra
utilidades por lo que  no ha acordado repartos de
dividendos.

10. Utilidad Distr ibuible
       y Política de Dividendos

Ver lo señalado en la sección “Cambios en la
Propiedad” del capítulo 3 de esta Memoria.

11. Transacciones de Acciones

12. Síntesis de Comentar ios
        y Proposic iones
                      de Accionistas



13. Hechos Relevantes

Se informó el 21 de Septiembre de 2004  que

Autopista Central e Inversiones Nocedal y Otros,

celebraron un contrato de apertura de línea de

crédito y subordinación de deuda, por escritura

pública de fecha 6 de septiembre de 2004, otorgada

en la notaría de Santiago de don Iván Torrealba

Acevedo, con el objeto de financiar costos del

proyecto, procediéndose al mismo tiempo a

subordinar la deuda conforme con los contratos de

financiamiento suscritos con ocasión de la emisión

de bonos.

Con fecha 20 de Agosto de 2004 se informó la

suscripción del contrato de suministro de servicios

entre Autopista Central y ACS Chile S.A., cuyos

términos y condiciones fueron aprobados con fecha

12 de agosto de 2004 en Sesión Ordinaria Nro. 63

del Directorio de la Sociedad.

El 15 de Junio de 2004 se informó la designación

de Ángel Muriel como nuevo Director Financiero de

la Sociedad.

Con fecha 1 de marzo de 2004 la Sociedad ha

firmado el contrato denominado "Contrato de

Prestación de Servicios entre la Sociedad y Tag Red

S.A."

En Sesión Ordinaria N0 56 del Directorio de la
Sociedad celebrada con fecha 24 de febrero de
2004, se aprobó previamente los términos y
condiciones relativos a la suscripción por parte de
la Sociedad informante del "Contrato de Prestación
de Servicios entre la Sociedad y Tag Red S.A."

Mediante este contrato, Tag Red S.A. prestará a la
Sociedad servicios relativos al desarrollo, apoyo y
preparación de la "Puesta en Marcha"
(entendiéndose por tal, aquellos procesos y
actividades necesarias para lograr la explotación
comercial de la Concesión de conformidad a las
Bases de Licitación de la Concesión).

Dichos procesos y actividades comprenden el
desarrollo, apoyo y preparación de los recursos,
humanos o materiales, necesarios en relación con
las siguientes materias: i) Logística de medio de pago
frecuente (Tag), ii) Venta de medio de pago frecuente
(Tag), iii) Gestión del medio de pago no frecuente
(pases diarios), iv) Atención de clientes o potenciales
clientes en oficina comercial, v) Atención de clientes
o potenciales clientes en Call Center, vi) Atención
de clientes o potenciales clientes a través de otros
canales, vii) Validación de transacciones, viii)
Facturación, recaudación, cobranza, y ix) Gestión
de infracciones.

El 28 de Octubre de 2004 se informó que conforme
a lo acordado en la Sesión  Nro. 65 del Directorio
de la Sociedad se produjeron las siguientes
modificaciones en los ejecutivos de la empresa :

• Renuncia de doña Carolina Morales Baier al cargo
de Gerente General.

• Renuncia de don Enrique Rey Monteagudo a los
cargos de Director y   Presidente de   la Sociedad.

• Designación en reemplazo de don Enrique Rey

Monteagudo, como Director reemplazante de la
Sociedad  a don Antonio de la Llama Campillo y
como su suplente a don Jesús Rodríguez Robles.

• Nombramiento de don José Alberto Trujillo como
Presidente del Directorio de la Sociedad.

• Nombramiento de don Manuel García Buey como
Vicepresidente del Directorio de la Sociedad.

• Nombramiento de don Antonio Estrada García
como nuevo Gerente General de la Sociedad.


